
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

REF: EJECUTIVO No. 110014003005-2020-00542-00 
DEMANDANTE: VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S.
DEMANDADO: WEELFRED AUGUSTO VALERO REYES.
   
Previo  a ordenar lo pertinente en relación con el  escrito de
terminación, dentro del término de cinco (5) días contados a
partir  de  la  notificación  de  la  presente  providencia,  el
representante legal de la  entidad demandante, debidamente
acreditado, deberá coadyuvar la solicitud de terminación por
pago total de la obligación presentada por su apoderado, toda
vez,  que  en  el  profesional  del  derecho  no  cuenta  con  la
facultad para recibir art 461 C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

M.B.

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 51 del 13 de
junio de 2022  en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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Proceso 11001 4003 005 2021 00342 00
Agencia Nacional de Avaluadores & Peritos <m.martinez@anap.com.co>
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Bogotá D. C., julio 24 de 2023 
 
 
 
Señor: 
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 
 
Asunto: Designación perito Proceso 11001 4003 005 2021 00342 00 
 
 
Cordial saludo, la Agencia Nacional de Avaluadores & Peritos, organización que 
orienta sus esfuerzos a proveer pruebas periciales judiciales y de parte, elaboradas 
por profesionales de gran experiencia e idoneidad comprobada, manifiesta a este 
Despacho que estamos en capacidad de rendir la experticia decretada en el 
proceso de la referencia, de acuerdo con los siguientes parámetros: 
 
Objeto. 
 
El objeto de la prueba pericial solicitada, consiste en realizar una comparativa con 
relación a los servicios prestados con otros vehículos de la misma calidad y 
características vinculados con la empresa encargada de dar la clase de transporte 
especial a las que fue contratado la parte demandante, con el fin de determinar 
efectivamente cuánto es el producido precisamente dentro del período de la 
vigencia del contrato que era de un año, es decir, desde el 01 de enero de 2020 
hasta su desvinculación, descontando los gastos y obligaciones que se generó en 
el contrato de transporte a cargo de la parte ejecutante, así mismo se deberá tener 
en cuenta los inconvenientes que surgieron a raíz del Covid. 
 
Designación del Perito 
 
Para el cumplimiento del anterior encargo, la Agencia Nacional de Avaluadores & 
Peritos tiene en cuenta los siguientes aspectos: 
 
• El juzgado solicita los servicios de PERITO(S) CONTABLE(S), para el desarrollo 

de la tarea encomendada. 
• La tarea consiste en determinar cuánto es el producido de un vehículo, 

dentro de unas condiciones y un periodo determinado. 
 
Una vez analizada la solicitud, se decide que la peritación ordenada debe ser 
realizada por un perito avaluador de intangibles especiales, teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos. 
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“Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos 
herenciales y litigiosos y demás derechos de indemnización o cálculos 
compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases 
anteriores.” 

 
Sustentación. 
 
El perito designado, hará la respectiva sustentación en audiencia pública, en fecha 
y que determine el Despacho, la cual debe ser informada por cualquiera de los 
medios de comunicación con que cuenta la Agencia Nacional de Avaluadores y 
Peritos, por lo menos con 8 días de antelación. 
 
Carácter de Prueba Pericial. 
 
El informe que rinde el perito de acuerdo con el objeto de la prueba, tiene el 
carácter de prueba pericial y por lo cumple con los requisitos procesales, 
particularmente los del Artículo 226 del CGP y demás relacionados con la materia 
particular del encargo. 
 
Documentos requeridos. 
 
Para el desarrollo del dictamen pericial ordenado, se requiere tener acceso al link 
del proceso y a los datos contractuales y contables que las partes tengan en su 
poder y sean relevantes para el desarrollo de la pericia. 
 
Los documentos que han de servir de base para la elaboración del encargo pericial 
deben ser entregados al perito mediante correo electrónico enviado a 
peritos@anap.com.co, o al WhatsApp 311 694 4449, indicando en el asunto el 

 
1 Ley 1673 de 2013: “Artículo 4°. Desempeño de las Actividades del Avaluador. El avaluador 
desempeña, a manera de ejemplo, las siguientes actividades sobre bienes tangibles: 
(…) 
i) Los dictámenes de valor de los bienes intangibles, universalidades o negocios en operación o en 
reestructuración que para tal efecto determine expresamente el Gobierno Nacional.” 
2 Decreto 556 de 2014 “Artículo 4°. Actividades del avaluador contempladas en el literal i) del 
artículo 4° de la Ley 1673 de 2013. De conformidad con lo señalado en el literal i) del artículo 4° 
de la Ley 1673 de 2013, a partir del 1° de febrero del año 2016, se considerarán actividades propias 
del avaluador la rendición de avalúos respecto de: 
1. Activos operacionales y establecimientos de comercio. 
2. Intangibles. 
3. Intangibles especiales.” (Negrillas propias) 
3 Decreto 556 de 2014, Artículo 5 

En primer lugar, se trata de la valoración de un intangible1, la cual fue regulada el 
Decreto 556 de 20142, reglamentario de la Ley 1673 de 2013, la cual ordena que 
el avaluador que desarrolle esta actividad  debe inscribirse en el Registro Abierto
de Avaluadores (RAA) en la categoría 133, la cual tiene los siguientes alcances que
trata el Artículo 5 del decreto 556 de 2014: 
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número del proceso4. En caso de ser necesaria la entrega de documentos físicos, 
se deben hacer en la Avenida Jiménez No. 7-25 Oficina 520 o por el medio que 
dispongan, en consenso, el perito y la parte que los aporta. 
 
Tareas a desarrollar. 
 
Para la buena ejecución del dictamen pericial, el perito designado debe realizar las 
siguientes actividades: 
 
• Análisis de las piezas procesales que sean relevantes para cumplir el objeto 
de la prueba. 
• Solicitud, recibo y adecuación de los documentos en poder de las partes. 
• Análisis de los documentos aportados por las partes 
• Investigación de mercado respecto de los valores que se deben hallar. 
• Validación del cumplimiento de requisitos procesales5. 
• Consolidación de resultados del estudio. 
• Resumen y exposición de conclusiones. 
• Configuración y entrega del dictamen. 
 
Forma entrega. 
 
El informe escrito será enviado al correo cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
firmado, protegido digitalmente y en formato pdf, de acuerdo las condiciones 
siguientes. 
 
Plazo. 
 
La entrega de informe se hará en el término de 20 días hábiles, contados a partir 
de la entrega de documentos que han de servir de base para la elaboración del 
informe pericial, durante las cuales se desarrollarán entre otras, las siguientes 
actividades: 
 
• Selección y estudio preliminar de documentos 44 horas  
• Recolección de datos comparativos del mercado 24 horas  
• Determinación de la metodología valuatoria 4 horas  
• Aplicación de la técnica valuatoria 20 horas 
• Consolidación de resultados 16 horas  
• Validación de cumplimiento de requisitos procesales 4 horas 
• Revisión resultados y corrección de estilo 16 horas 
• Configuración y entrega del dictamen 20 horas  
• Total Horas de trabajo 148 horas 
 

 
4 Los documentos aportados se consideran auténticos y atendiendo al principio de la presunción 
de la buena fe, se consideran veraces por parte del perito, sin perjuicio de los cotejos y revisiones 
que este pueda hacer de aquellos. 
5 Código General del Proceso Artículo 226. 



 

Avenida Jiménez No. 7-25 Oficina 519 – 520 – Edificio Henry Faux Bogotá – www.anap.com.co 

Precio del Servicio6. 
 
El servicio solicitado es una prueba pericial consistente en un informe escrito y la 
posterior sustentación en audiencia pública. Los honorarios7 para este trabajo son 
un millón ochocientos mil pesos m/cte. ($ 1´900.000)8. 
 
Condiciones de pago. 
 
El pago de los honorarios se debe efectuar de la siguiente forma: 
 
40% al momento de hacer el encargo pericial, a manera de anticipo para gastos. 
60% a la entrega del informe escrito. 
 
Medios de pago: 
 
Cuenta de ahorros Davivienda9 
Nequi 311 694 4449 
Daviplata 3057501465 
 
Posesión del perito designado 
 
En el caso de ser aceptadas las anteriores condiciones, en especial las que se 
refieren a: la designación de un PERITO AVALUADOR DE INTANGIBLES 
ESPECIALES en lugar de un PERITO CONTABLE como solicitó el juzgado; el precio 
del servicio y las condiciones de pago, se hará la posesión del perito designado, 
de acuerdo con los parámetros que para ello defina el juzgado, puede ser de 
manera virtual o presencial, según sea ordenado. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MAURICIO MARTÍNEZ ACUÑA 
ANAP - Agencia Nacional de Avaluadores & Peritos 
juridica@anap.com.co 
311 694 4449 
 

 
6 Los honorarios pagados al perito no implican relación de carácter laboral. 
7 Código General del Proceso. Artículo 235. Parágrafo: “No se entenderá que el perito designado 
por la parte tiene interés directo o indirecto en el proceso por el solo hecho de recibir una 
retribución proporcional por la elaboración del dictamen. Sin embargo, se prohíbe pactar cualquier 
remuneración que penda del resultado del litigio.” (Negrillas Fuera de Texto) 
8 El valor de los honorarios incluye la sustentación en audiencia pública. 
9 La certificación de la cuenta se envía por correo electrónico a la parte que tenga a cargo la prueba, 
según disposición del Juzgado. 
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actualizacion creditos yulian anchico proceso de liquidacion radicado 1100140030-05-
2021-01008-00
Heliana Paola Rayo Torres <hrayot@dian.gov.co>
Jue 22/06/2023 4:28 PM
Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Julio Cesar Caicedo Narvaez <jcaicedon@dian.gov.co>;Nubia Eunice Merchan Munoz
<nmerchanm@dian.gov.co>;Nelcy Leyton Montealegre <nleytonm@dian.gov.co>;Carlos Alberto Cuestas
Angarita <ccuestasa@dian.gov.co>;Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
OFICIO ACTUALIZACION DE CREDITOS PROCESO YULIAN ANCHICO JUNIO DEL 2023.pdf; ANEXOS AL OFICIO DE YULIAN
ANCHICO.pdf;

 
Oficio No. 1.09.272.555 –10580
 
Ibagué, junio 22 del 2023
 
Doctor
JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez 5 Civil municipal de Bogota
Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10 No 14 -33 piso 5º Edificio Hernando Morales Molina
Bogota D.C.                                                                                                                             
 
ASUNTO: Actualización de valores de créditos a favor de la Dirección Seccional de
Impuestos y Aduanas de Ibagué -DIAN - NIT 800.197.268-4  en el proceso  Liquidación
Patrimonial del señor YULIAN JOSE ANCHICO PATIÑO. – NIT. 14.139.899
 
Cordial Saludo, Dr. Juan Carlos
 
En atención al auto de fecha 21 de febrero del 2022, nos permitimos remitir adjunto el oficio del asunto 
y el archivo pdf que acompañan el oficio.

Cordialmente;

Heliana Paola Rayo Torres
Abogado Representacion Externa
Grupo de Recaudo y Cobranzas
Dian Ibague

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de

mailto:Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”





















































 

 
 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Ibagué     
Cra. 3 # 9-01 Palacio Nacional | 6082771122 - 3103158215 

Código postal 730006 

www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

 

 
Oficio No. 1.09.272.555 –10580 
 
Ibagué, junio 22 del 2023 
 
Doctor 
JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO  
Juez 5 Civil municipal de Bogota 
Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 10 No 14 -33 piso 5º Edificio Hernando Morales Molina 
Bogota D.C.   
 
ASUNTO: Actualización de valores de créditos a favor de la Dirección Seccional 
de Impuestos y Aduanas de Ibagué -DIAN - NIT 800.197.268-4  en el proceso  
Liquidación Patrimonial del señor YULIAN JOSE ANCHICO PATIÑO. – NIT. 
14.139.899 
 
Cordial Saludo, Dr. Juan Carlos 
 
En atención al auto de fecha 21 de febrero del 2022 y atendiendo la notificación por aviso 
del 31 de mayo del 2023, en el cual se admitió el proceso de liquidación patrimonial de 
persona natural no comerciante del señor YULIAN JOSE ANCHICO PATIÑO al respecto la 
Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN se permite manifestar que mediante 
oficio No . 1.09.272.555 –   4548 del 5 de mayo del 2022, habiéndose presentado en 
termino los créditos a favor de la Dian , se informaron las obligaciones vigentes y 
adeudadas dentro del proceso de liquidación patrimonial, para el presente caso se 
actualizan las mismas atendiendo lo ordenado auto arriba mencionado y en concordancia 
a los establecido en el artículo 48 de la ley 1116/2003. Para el caso se registran las 
obligaciones presentadas debidamente actualizadas. 
 
RELACION DE OBLIGACIONES DE PLAZO VENCIDO PRESENTADAS AL PROCESO  

DE LIQUIDACION PATRIMONIAL  
 

TIT. EJECUTIVO  
CONCEPTO 
IMPUESTO  AÑO  PERIODO  

SALDO A 

PAGAR  INTERESES    
TOTAL  

    2111618331151  Renta  2015  1  14.747.000              0     14.747.000  

2111641680024  Renta  2016  1  24.163.000  4.390.000  28.553.000  

2113633059683  Renta  2017  1  40.621.000  7.473.000  48.094.000  

2114626909896  Renta  2018  1  2.864.000  0  2.864.000  

2116608522331  Renta  2019  1  938.000  389.000  1.327.000  

2117607335267  Renta  2020  1  2.924.000  424.000  3.348.000  

TOTAL        86.257.000      26.995.000   113.558.000  

 
TOTAL LIQUIDACION PRIVADA: CIENTO TRECE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
PESOS M/CTE ($ 113.558.000)  
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De igual manera se registran las obligaciones posteriores al proceso de liquidación con los 
títulos registrados a continuación: 
 

TIT. Ejecutivo 
CONCEPTO 
IMPUESTO AÑO PERIODO 

SALDO A 
PAGAR INTERESES SANCION TOTAL 

2117689354305 RENTA 2021 1 $ 1,784,000 $ 264,000   $ 2,048,000 

2022091060000700 

OPERACIÓNES EN 

MONEDA 

EXTRANJERA  2022       $ 14,216,520 $ 14,216,520 

              $ 16,264,520 

 
 
TOTAL, OBLIGACIONES INCLUIDOS LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL PROCESO 
DE LIQUIDACIÓN CIENTO VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL 
QUINIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($129.822.520). 
 
NOTA: Los intereses y actualización se registran a la fecha del reporte de la obligación 
financiera y se actualizarán cuando se realice el pago  
 
Registramos a continuación las consideraciones de los eventos que se pueden dar dentro 
del proceso,  
 
DERECHOS LITIGIOSOS. - Corresponde a los valores causados en los procesos litigiosos 
iniciados antes de la fecha de aceptación de la admisión al Proceso de Insolvencia.  
 
DEUDAS CONTINGENTES.- Corresponden a los valores causados en las declaraciones 
tributarias que debiendo haberse presentado antes de la fecha de aceptación de la 
admisión al Proceso de Insolvencia, a la fecha no lo han hecho o que por cualquier razón 
sean objeto de un mayor valor en la determinación de impuestos bien sea mediante 
liquidación oficial de revisión, Liquidación Oficial de Corrección Aritmética o Resolución 
proferida por cualquiera de las Divisiones de Determinación de Impuestos de la Dirección 
Seccional de Impuestos y Aduanas de Ibagué, a cualquier año gravable antes de 
decretarse la apertura del Proceso de Insolvencia y de lo cual se informa conforme a la 
oportunidad legal establecida en el estatuto tributario. Formule su petición, queja, 
sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de Ibagué CRA. 3 N.º 9-01 Palacio Nacional PBX 8-275 6666 Código postal 
730006 www.dian.gov.co. 

http://www.dian.gov.co/
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DEUDAS COMO GASTOS DE ADMINISTRACION. - Las declaraciones tributarias y demás 
conceptos tributarios, aduaneros o cambiarios Administrados por la DIAN, que se llegaren 
a causar y presentar con posterioridad al inicio del proceso de insolvencia, se deben pagar 
de manera preferente. 
 
La relación de los créditos fiscales con la Direccion De Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN, Nit. 800.197.268-4, causados a la fecha de la presentación del presente escrito de 
créditos y de acuerdo con los cruces y sistemas de información de la entidad figuran a 
cargo del contribuyente JOSE YULIAN ANCHICO PATIÑO - NIT.14.139.889, en trámite de 
liquidación Patrimonial de persona Natural no comerciante, los créditos registrados son 
obligaciones claras, expresas y exigibles actualmente. 
 
Si el contribuyente JOSE YULIAN ANCHICO PATIÑO - NIT.14.139.889 en proceso de liquidación Patrimonial 
Persona Natural no comerciante registrara obligaciones de ventas, retenciones en la fuente que no hubieren 
sido canceladas, dichos concepto la ley los considera objeto de denuncia penal al no cumplirse con el pago 
dentro de los plazos establecidos en la ley, conforme lo establece el artículo 402 del código Penal en 
concordancia con el artículo 7 de la ley 1116. 
 
Se adjunta PDF los siguientes documentos: 
 

1. Archivo pdf del oficio No 1.09.272.555-4548. 
2. Archivo pdf presentación de créditos enviado al Doctor JUAN CARLOS FONSECA 

CRISTANCHO Juez Quinto Civil del Circuito. 
3. Archivo pdf de la resolución sanción No 2022091060000704 del 12 de octubre del 2022 
4. la declaración de renta del año 2021 como títulos ejecutivos. 
5. Auto Comisorio No 1106-900.035 
 
Atentamente,                      
 
        

                    HELIANA PAOLA RAYO TORRES 
     Abogada Comisionada DIAN 
                            División de Gestión de Recaudo y Cobranzas 

                   Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Ibagué 
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PROCESO DE LIQUIDCION YULIAN ANCHICO
Heliana Paola Rayo Torres <hrayot@dian.gov.co>
Mié 12/07/2023 4:18 PM
Para:spquino25 <spquino25@gmail.com>
CC:Julio Cesar Caicedo Narvaez <jcaicedon@dian.gov.co>;Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Nubia Eunice Merchan Munoz <nmerchanm@dian.gov.co>;Nelcy
Leyton Montealegre <nleytonm@dian.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)
oficio dirigido a la liquidadora de yulian anchico.pdf; OFICIO ACTUALIZACION DE CREDITOS PROCESO YULIAN ANCHICO JUNIO
DEL 2023.pdf; ANEXOS AL OFICIO DE YULIAN ANCHICO (1).pdf;

Asunto: Actualización créditos YULIAN ANCHICO

Nos permi�mos enviar adjunto al presente correo el oficio No 1.09.272.555 –11178, con los
correspondientes anexos, para su conocimiento.

Heliana Paola Rayo Torres
Telefono 2771122 - 3103158215  
Carrera 3 No.9-01 Edificio Nacional 
Ibague – Tolima 
www.dian.gov.co 

  
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
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Oficio No. 1.09.272.555 –10580 
 
Ibagué, junio 22 del 2023 
 
Doctor 
JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO  
Juez 5 Civil municipal de Bogota 
Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 10 No 14 -33 piso 5º Edificio Hernando Morales Molina 
Bogota D.C.   
 
ASUNTO: Actualización de valores de créditos a favor de la Dirección Seccional 
de Impuestos y Aduanas de Ibagué -DIAN - NIT 800.197.268-4  en el proceso  
Liquidación Patrimonial del señor YULIAN JOSE ANCHICO PATIÑO. – NIT. 
14.139.899 
 
Cordial Saludo, Dr. Juan Carlos 
 
En atención al auto de fecha 21 de febrero del 2022 y atendiendo la notificación por aviso 
del 31 de mayo del 2023, en el cual se admitió el proceso de liquidación patrimonial de 
persona natural no comerciante del señor YULIAN JOSE ANCHICO PATIÑO al respecto la 
Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN se permite manifestar que mediante 
oficio No . 1.09.272.555 –   4548 del 5 de mayo del 2022, habiéndose presentado en 
termino los créditos a favor de la Dian , se informaron las obligaciones vigentes y 
adeudadas dentro del proceso de liquidación patrimonial, para el presente caso se 
actualizan las mismas atendiendo lo ordenado auto arriba mencionado y en concordancia 
a los establecido en el artículo 48 de la ley 1116/2003. Para el caso se registran las 
obligaciones presentadas debidamente actualizadas. 
 
RELACION DE OBLIGACIONES DE PLAZO VENCIDO PRESENTADAS AL PROCESO  

DE LIQUIDACION PATRIMONIAL  
 

TIT. EJECUTIVO  
CONCEPTO 
IMPUESTO  AÑO  PERIODO  

SALDO A 

PAGAR  INTERESES    
TOTAL  

    2111618331151  Renta  2015  1  14.747.000              0     14.747.000  

2111641680024  Renta  2016  1  24.163.000  4.390.000  28.553.000  

2113633059683  Renta  2017  1  40.621.000  7.473.000  48.094.000  

2114626909896  Renta  2018  1  2.864.000  0  2.864.000  

2116608522331  Renta  2019  1  938.000  389.000  1.327.000  

2117607335267  Renta  2020  1  2.924.000  424.000  3.348.000  

TOTAL        86.257.000      26.995.000   113.558.000  

 
TOTAL LIQUIDACION PRIVADA: CIENTO TRECE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
PESOS M/CTE ($ 113.558.000)  
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De igual manera se registran las obligaciones posteriores al proceso de liquidación con los 
títulos registrados a continuación: 
 

TIT. Ejecutivo 
CONCEPTO 
IMPUESTO AÑO PERIODO 

SALDO A 
PAGAR INTERESES SANCION TOTAL 

2117689354305 RENTA 2021 1 $ 1,784,000 $ 264,000   $ 2,048,000 

2022091060000700 

OPERACIÓNES EN 

MONEDA 

EXTRANJERA  2022       $ 14,216,520 $ 14,216,520 

              $ 16,264,520 

 
 
TOTAL, OBLIGACIONES INCLUIDOS LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL PROCESO 
DE LIQUIDACIÓN CIENTO VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL 
QUINIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($129.822.520). 
 
NOTA: Los intereses y actualización se registran a la fecha del reporte de la obligación 
financiera y se actualizarán cuando se realice el pago  
 
Registramos a continuación las consideraciones de los eventos que se pueden dar dentro 
del proceso,  
 
DERECHOS LITIGIOSOS. - Corresponde a los valores causados en los procesos litigiosos 
iniciados antes de la fecha de aceptación de la admisión al Proceso de Insolvencia.  
 
DEUDAS CONTINGENTES.- Corresponden a los valores causados en las declaraciones 
tributarias que debiendo haberse presentado antes de la fecha de aceptación de la 
admisión al Proceso de Insolvencia, a la fecha no lo han hecho o que por cualquier razón 
sean objeto de un mayor valor en la determinación de impuestos bien sea mediante 
liquidación oficial de revisión, Liquidación Oficial de Corrección Aritmética o Resolución 
proferida por cualquiera de las Divisiones de Determinación de Impuestos de la Dirección 
Seccional de Impuestos y Aduanas de Ibagué, a cualquier año gravable antes de 
decretarse la apertura del Proceso de Insolvencia y de lo cual se informa conforme a la 
oportunidad legal establecida en el estatuto tributario. Formule su petición, queja, 
sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de Ibagué CRA. 3 N.º 9-01 Palacio Nacional PBX 8-275 6666 Código postal 
730006 www.dian.gov.co. 

http://www.dian.gov.co/
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DEUDAS COMO GASTOS DE ADMINISTRACION. - Las declaraciones tributarias y demás 
conceptos tributarios, aduaneros o cambiarios Administrados por la DIAN, que se llegaren 
a causar y presentar con posterioridad al inicio del proceso de insolvencia, se deben pagar 
de manera preferente. 
 
La relación de los créditos fiscales con la Direccion De Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN, Nit. 800.197.268-4, causados a la fecha de la presentación del presente escrito de 
créditos y de acuerdo con los cruces y sistemas de información de la entidad figuran a 
cargo del contribuyente JOSE YULIAN ANCHICO PATIÑO - NIT.14.139.889, en trámite de 
liquidación Patrimonial de persona Natural no comerciante, los créditos registrados son 
obligaciones claras, expresas y exigibles actualmente. 
 
Si el contribuyente JOSE YULIAN ANCHICO PATIÑO - NIT.14.139.889 en proceso de liquidación Patrimonial 
Persona Natural no comerciante registrara obligaciones de ventas, retenciones en la fuente que no hubieren 
sido canceladas, dichos concepto la ley los considera objeto de denuncia penal al no cumplirse con el pago 
dentro de los plazos establecidos en la ley, conforme lo establece el artículo 402 del código Penal en 
concordancia con el artículo 7 de la ley 1116. 
 
Se adjunta PDF los siguientes documentos: 
 

1. Archivo pdf del oficio No 1.09.272.555-4548. 
2. Archivo pdf presentación de créditos enviado al Doctor JUAN CARLOS FONSECA 

CRISTANCHO Juez Quinto Civil del Circuito. 
3. Archivo pdf de la resolución sanción No 2022091060000704 del 12 de octubre del 2022 
4. la declaración de renta del año 2021 como títulos ejecutivos. 
5. Auto Comisorio No 1106-900.035 
 
Atentamente,                      
 
        

                    HELIANA PAOLA RAYO TORRES 
     Abogada Comisionada DIAN 
                            División de Gestión de Recaudo y Cobranzas 

                   Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Ibagué 
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Oficio No. 1.09.272.555 –11178 
 
Ibagué, Julio 12 del 2023 
 
Doctora 
SANDRA PATRICIA QUIÑONES PALACIOS  
Liquidadora  
Proceso de liquidación YULIAN JOSE ANCHICO PATIÑO 
spquino25@gmail.com  
Cra 8 No 18-44 Of 802 
Tel: 3208586456 
Bogota  
 
ASUNTO: Presentación créditos a favor de la Dirección Seccional de Impuestos 
y Aduanas de Ibagué -DIAN - NIT 800.197.268-4  en el proceso  Liquidación 
Patrimonial del señor YULIAN JOSE ANCHICO PATIÑO. – NIT. 14.139.899 
 
En atención al auto de fecha 21 de febrero del 2022 y atendiendo la notificación por aviso 
del 31 de mayo del 2023, en el cual se admitió el proceso de liquidación patrimonial de 
persona natural no comerciante del señor YULIAN JOSE ANCHICO PATIÑO al respecto la 
Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN se permite manifestar que mediante 
oficio No . 1.09.272.555 –   4548 del 5 de mayo del 2022, habiéndose presentado en 
termino los créditos a favor de la Dian , mediante oficio No 1.09.272.555-10580 se 
informaron las obligaciones vigentes y adeudadas dentro del proceso de liquidación 
patrimonial, para el presente caso se actualizan las mismas atendiendo lo ordenado auto 
arriba mencionado y en concordancia a los establecido en el artículo 48 de la ley 
1116/2003. Para el caso se registran las obligaciones presentadas debidamente 
actualizadas. 
 
RELACION DE OBLIGACIONES DE PLAZO VENCIDO PRESENTADAS AL PROCESO  

DE LIQUIDACION PATRIMONIAL  
 

TIT. EJECUTIVO  
CONCEPTO 
IMPUESTO  AÑO  PERIODO  

SALDO A 

PAGAR  INTERESES    
TOTAL  

    2111618331151  Renta  2015  1  14.747.000              0     14.747.000  

2111641680024  Renta  2016  1  24.163.000  4.390.000  28.553.000  

2113633059683  Renta  2017  1  40.621.000  7.473.000  48.094.000  

2114626909896  Renta  2018  1  2.864.000  0  2.864.000  

2116608522331  Renta  2019  1  938.000  389.000  1.327.000  

2117607335267  Renta  2020  1  2.924.000  424.000  3.348.000  

TOTAL        86.257.000      26.995.000   113.558.000  

 
TOTAL LIQUIDACION PRIVADA: CIENTO TRECE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
PESOS M/CTE ($ 113.558.000)  

http://www.dian.gov.co/


 

 
 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Ibagué     
Cra. 3 # 9-01 Palacio Nacional | 6082771122 - 3103158215 

Código postal 730006 

www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

 

  
 

 
De igual manera se registran las obligaciones posteriores al proceso de liquidación con los 
títulos registrados a continuación: 
 

TIT. Ejecutivo 
CONCEPTO 
IMPUESTO AÑO PERIODO 

SALDO A 
PAGAR INTERESES SANCION TOTAL 

2117689354305 RENTA 2021 1 $ 1,784,000 $ 264,000   $ 2,048,000 

2022091060000700 

OPERACIÓNES EN 
MONEDA 

EXTRANJERA  2022       $ 14,216,520 $ 14,216,520 

              $ 16,264,520 

 
 
TOTAL, OBLIGACIONES INCLUIDOS LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL PROCESO 
DE LIQUIDACIÓN CIENTO VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL 
QUINIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($129.822.520). 
 
NOTA: Los intereses y actualización se registran a la fecha del reporte de la obligación 
financiera y se actualizarán cuando se realice el pago  
 
Registramos a continuación las consideraciones de los eventos que se pueden dar dentro 
del proceso,  
 
DERECHOS LITIGIOSOS. - Corresponde a los valores causados en los procesos litigiosos 
iniciados antes de la fecha de aceptación de la admisión al Proceso de Insolvencia.  
 
DEUDAS CONTINGENTES.- Corresponden a los valores causados en las declaraciones 
tributarias que debiendo haberse presentado antes de la fecha de aceptación de la 
admisión al Proceso de Insolvencia, a la fecha no lo han hecho o que por cualquier razón 
sean objeto de un mayor valor en la determinación de impuestos bien sea mediante 
liquidación oficial de revisión, Liquidación Oficial de Corrección Aritmética o Resolución 
proferida por cualquiera de las Divisiones de Determinación de Impuestos de la Dirección 
Seccional de Impuestos y Aduanas de Ibagué, a cualquier año gravable antes de 
decretarse la apertura del Proceso de Insolvencia y de lo cual se informa conforme a la 
oportunidad legal establecida en el estatuto tributario. Formule su petición, queja, 
sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de Ibagué CRA. 3 N.º 9-01 Palacio Nacional PBX 8-275 6666 Código postal 
730006 www.dian.gov.co. 

http://www.dian.gov.co/
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DEUDAS COMO GASTOS DE ADMINISTRACION. - Las declaraciones tributarias y demás 
conceptos tributarios, aduaneros o cambiarios Administrados por la DIAN, que se llegaren 
a causar y presentar con posterioridad al inicio del proceso de insolvencia, se deben pagar 
de manera preferente. 
 
La relación de los créditos fiscales con la Direccion De Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN, Nit. 800.197.268-4, causados a la fecha de la presentación del presente escrito de 
créditos y de acuerdo con los cruces y sistemas de información de la entidad figuran a 
cargo del contribuyente JOSE YULIAN ANCHICO PATIÑO - NIT.14.139.889, en trámite de 
liquidación Patrimonial de persona Natural no comerciante, los créditos registrados son 
obligaciones claras, expresas y exigibles actualmente. 
 
Si el contribuyente JOSE YULIAN ANCHICO PATIÑO - NIT.14.139.889 en proceso de liquidación Patrimonial 
Persona Natural no comerciante registrara obligaciones de ventas, retenciones en la fuente que no hubieren 
sido canceladas, dichos concepto la ley los considera objeto de denuncia penal al no cumplirse con el pago 
dentro de los plazos establecidos en la ley, conforme lo establece el artículo 402 del código Penal en 
concordancia con el artículo 7 de la ley 1116. 
 
 
Los siguientes documentos se encuentran dentro del proceso: 
 

1. Archivo pdf del oficio No 1.09.272.555-4548. 
2. Archivo pdf presentación de créditos enviado al Doctor JUAN CARLOS FONSECA 

CRISTANCHO Juez Quinto Civil del Circuito. 
3. Archivo pdf de la resolución sanción No 2022091060000704 del 12 de octubre del 2022 
4. la declaración de renta del año 2021 como títulos ejecutivos. 
5. Auto Comisorio No 1106-900.035 
 
 
Por ultimo le enviamos correo electrónico de fecha 11 de julio del 2023, mediante el cual 
se le envia copia del oficio de actualización de créditos de Yulian Anchico y reenviándoselo  
al correo electrónico spquino25@gmail.com el correo con los anexos que fueron remitidos 
el 22 de junio del 2023, al Juzgado 5 Civil Municipal de Bogota al Doctor  JUAN CARLOS 
FONSECA CRISTANCHO, con el fin de ser incorporados dentro del proceso del 
contribuyente YULIAN JOSE ANCHICO PATIÑO, igualmente se le envío adjunto al correo 
electrónico los anexos enunciados en el oficio de actualización de créditos presentado ante 
el Juez  del proceso el día 22 de junio del 2023 y notificado el 27 de junio del 2023 al 
mismo. 
 
Atentamente,                      
 
        

                    HELIANA PAOLA RAYO TORRES 
     Abogada Comisionada DIAN 
                            División de Gestión de Recaudo y Cobranzas 

                   Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Ibagué 
 

http://www.dian.gov.co/
mailto:spquino25@gmail.com
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EN CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO EN EL NUMERAL 2° DEL AUTO DE FECHA 1° DE
NOVIEMBRE DE 2022, EN ARMONÍA CON LO ORDENADO EN EL AUTO DEL 21 DE
FEBRERO DE 2022 -admisorio- ALLEGO AL DESPACHO LOS AVISOS ART. 292 C.G.P. CON
LOS CUALES SE REALIZAR LAS NOTIFICA...
sandra patricia quiñones palacios <spquino25@gmail.com>
Vie 23/06/2023 10:01 AM
Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

6 archivos adjuntos (24 MB)
MEMORIAL, AVISOS 292, PUBLICACION PERIDICO Y CERTIFICACIONES_20230622_0001.pdf; AVISO 292 JUAN CAMILO GARCES
DAVID_20230622_0001.pdf; AVISO 292 BANCO BBVA SA_20230622_0001.pdf; AVISO 292 DIAN BOGOTA_20230622_0001.pdf;
AVISO 292 SECRETARIA DE HACIENDA IBAGUE_20230622_0001.pdf; ACUSE DE RECIBO AL CORREO ELECTRONICO DE LA
CONYUGE DEL DEUDOR _20230622_0001.pdf;

Señor:
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ D.C.
E. S. D.
 
 

REF: EXPEDIENTE Nº 1100140030 – 05 - 2021 – 01008-00
PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL   
DE: YULIÁN JOSÉ ANCHICO PATIÑO 
ASUNTO: EN CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO EN EL NUMERAL 2° DEL AUTO DE FECHA 1° DE
NOVIEMBRE DE 2022, EN ARMONÍA CON LO ORDENADO EN EL AUTO DEL 21 DE FEBRERO DE 2022 -
admisorio- ALLEGO AL DESPACHO LOS AVISOS ART. 292 C.G.P. CON LOS CUALES SE REALIZAR
LAS NOTIFICACIONES POR AVISO A TODOS LOS ACREEDORES, REPORTADOS EN LA
SOLICITUD INICIAL Y A LA CÓNYUGE DEL DEUDOR, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO
EN EL ART. 564 DEL C.G.P., EN EL AUTO DEL 21 DE FEBRERO DE 2022 Y AUTO DEL 1 DE
NOVIEMBRE DE 2022

 

SANDRA PATRICIA QUIÑONES PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.983.796 de Bogotá y
T.P. N° 111591 del C.S.J., actuando en calidad de LIQUIDADORA en el proceso en referencia, de la manera más
respetuosa, en cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado en autos de fechas 21 de febrero de 2022, y 1 de
noviembre de 2022 NUMERAL 2°, conforme a lo ordenado por el artículo 564 del C.G.P., me permito aportar al
despacho:

1)   Los documentos que soportan las notificaciones por aviso -artículo 292 del C.G.P., a los
siguientes acreedores: 

#
 
 

  ACREEDOR
 
 

ENVIADO AVISO CONFORME AL ART. 564 C.G.P.
 
 

1
 

  SECRETARIA DE
HACIENDA DISTRITAL
DE BOGOTA D.C.

Se envía 292 C.G.P. CON ANEXOS
 

2   DIAN Se envía 292 C.G.P. CON ANEXOS

3
 

  SECRETARIA DE
HACIENDA DE IBAGUÉ
 
 

Se envía 292 C.G.P. CON ANEXOS
 
 

4   BANCO BBVA
COLOMBIA

Se envía 292 C.G.P. CON ANEXOS
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5
  JUAN CAMILO GARCES

DAVID Se envía 292 C.G.P. CON ANEXOS
6
 
 
 
 
 

  CREDIJAMAR CRJA S. A.
 
 
 
 
 

Se envía 292 C.G.P. CON ANEXOS
 
 
 
 
 

7
 

  

ANA CRISTINA GARCES
DAVID -cónyuge-
 

crisga19@yahoo.com  CÓNYUGE QUE HIZO ACUSE DE RECIBO APORTÓ AL

DESPACHO PRUEBA DE ELLO. SE ENVÍAN PROVIDENCIAS Y AVISO POR
CORREO ELECTRÓNICO Y SE APORTA EL ACUSE DE RECIBO DEL 1° DE
JUNIO DE 2023.

 
Se informa al despacho, que al aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P. enviado a cada uno de los
precitados, se les adjunto copia de las providencias de fechas 21 de febrero de 2022, y auto del 1° de
noviembre de 2022.
 
Se allega copia cotejada de cada una de las providencias enviada a cada acreedor, con las respectivas
certificaciones de recibo del aviso POSITIVAS EN TODOS LOS CASOS.
 

2)    Se allega al despacho copia de la publicación del aviso en el periódico El Espectador de
amplia circulación nacional, con el que se convoca a todos los acreedores del deudor a fin de
que se hagan parte en el proceso, tal aviso se realizó nuevamente corrigiendo el número
de cédula del deudor como lo ordenó el auto del 1° de noviembre de 2022 en
armonía con el auto del 21 de febrero de 2022 -admisorio-.
 

A)    Se aporta aviso,
B)    Se aporta certificación del periódico que da cuenta de la publicación el 4 de junio de 2023.

 
Del Señor Juez,
 
 
Atentamente,
 
 
 
SANDRA PATRICIA QUIÑONES PALACIOS.
LIQUIDADORA
C.C. Nº 51.983.796 de Bogotá.
T.P. Nº 111591 del C.S.J.
Celular: 320 8586456
Carrera 10 Nº 18 - 44 oficina 802 Bogotá D.C.

NOTA: EL AVISO 292 DE CREDIJAMAR Y TODOS SUS ANEXOS VAN EN EL PRIMER
ARCHIVO ADJUNTO CON EL MEMORIAL.

mailto:crisga19@yahoo.com


sandra patric¡a quiñones palacios <spquino2S@gmail.com>

NOTIFICACION POR AVISO DE LA APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN
PATRIMONIAL N" 11OO14OO3OO52O2101OO8OO DE YULIAN JOSE ANCHICO PATIÑO
c.c.f 4.139.889 DE TBAGUE
2 mensajes

sandra patricia quiñones palacios <spquino2S@gmail.com>
Para: crisg_a1 9@yahoo.com

30 de mayo de 2Q23,22:37

Cordial saludo:

§eñora:
ANA CRI§TINA GARCES DAVID
Cónyuge - DE YULTAil TO§É ANCHTCO PATIÑO
ASUNTO: ÉNVíO POR ESTE MEDIO NOTIFICACION POR AVISO DELASUNTO
ARRIBA REFERIDO,

POR FAVORACUSAR RECIBO DE LA
PRESENTE COMUNICACIÓN, POR ESTE
MISMO MEDIO, POR CUANTO EL JUZGADO
LO REQUIERE.
Atentamente

Sandra Patricia Quiñones Palacios
Abogada - Especialista en Derecho Comercial y Empresarial
Celular: 32O 8586456
Carrera 10 No 18 - 44 oficina 802 Bogotá D.C.

3 adiuntos

s AVISO APE RTU RA LIQUI DACION PATRI ütrON1ALJ0230530*000f .pdfE +ssrc

-.]
AUTO DE APERTURA LIQUIDACION PATRIMONIAL 2021{f 008.pdf
110K

;3 AUTO DEL I NOV DE 2i22_2023ü$0_0001.pdf5 a+arc

annie garces <crisg_a 1 9@yahoo-com>
Responder a: annie garces <crisg_a1
Para: sandra patricia quiñones palacios <spquino2S@gmail.com>

1 de junio de 2023, 16:04



Recibido

Enviado desde Yahoo Mail para Android

,l

El mar, 30 de may. de 2023 a la(s) 10:38 p. m., sandra patricia quiñones palacios
<spquino25@gmail.com> escribió:
[El texto citado esfá ocultol

Qulñones Et Cardona
*bogodos Cunrultora*
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Referencia:

Ciudad:BOGOTA D C.

Teléfono:3208586456

DeptorBOGOTA D.C.

Cerrado

No conlaclado
Fallecldo

Apadado Cla!surado

errada

existe

reside

reclamado

Tel:

Ciudad:BOGOfA D.C. - BOGOTA D.C.

Direcc¡ón:KRAg#72-21

Cód¡go Po3t.l:1 10221208

Depto:BOGOTA D.C.

Cód¡go
Operativo:1111456
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Valor Flele:S9.700

Costo de manejo:S0

varor Iorar:ss 700 coP
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E-:il @

de seiliciol

I

ffi



No. de Radicación del proceso Naturaleza del proceso Fecha providencia

DD MM A]AA.A

110014003f105-2021-01008'm/ LlqUlDAclOI{ PATRIMONIAL 2il0i42§22Vat lí12o22
Persona Natural No Comerciante

Mayo 31de 2023

Señores:
Nombre: BANCO BBVA S.A.

Birección: Carrera 9 N" 72 - 21

Ciudad: Bogotá

Demandante - Convocante- Deudor
YULIAN JOSE ANCHICO PATIÑO

Llquidadora
c.c. N'51.983.796

NOnFtCAclÓN PORAVTSO

Fecha:
DD MM ArqAA

3llOs/2023

Demandado - Convocado - Acreedor
BANCO BBVA 5.A.

Para los efectos consagrados en el artfculo 292 del C.G.P. le informo que en el Juzgado Quinto Civil Municipal

de Bogotá o.c. ubicado en la carrera 10 N" 14 * 33 piso 5", edificio Hernando Morales Molina,
correo electrónico: ,..i¡.i.i,ilii:lij¡i::í:tl;ri¡.i-lii:i:; :a,.lIl:ti.il¡tll.,,:i,.: .l.l t: . '.:, cursa el proceso en
referencia, dentro del cual por auto del 21 de febrero de 2A22, corregido por auto del 01 de noviembre de
202?, eldespacho ordenó la apertura del PRocESo DE uQulDAclÓN PATRIMOI{IAL DE PEflSONA HATURAT

NO COMERCIAIIITE del señor YUtlAt{ JOSE ANCHICO PATIÑO.

Al presente aviso se adjunta copia informal, de las providencias del 21 de febrero de 2022, y del 01. de
noviembre deZA22.

Atentamente,

SANDRA

J i i,iÁ'i 2023

Seryicios pos
tajes Nar j. 1I -r

ales S.A.Prrntc rie llpi.
llc Tara
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Rama ]udicial
Cc"rrrseir: Superior Lic [a Jr.rdicatura

R¡oúbl ic¿ dr, (lrlt¡nrbi¡

JUZGADO QUII{TO CrvIL il[UiltrCIPAL DS, BOGOTÁ

Bogotá J] f . vqir'{+;.i;r?{3 {21} de febrero e*r-, ¡ioa mil veintidós
l2o22l.

Rad. l{o. I IOO 14OO3-OO5-2O2 1-O 1OO8-OO

Por encoritrarse ci-lmplido el requisito previsto en el articulo 563 del

Código Gent'ral del Proceso, el juzgado dispone:

PRIMERO: Dcc-iarar iar apertura del proceso de l,iquiclación Patnmoni¿rl del
señor YULIAN JOSÉ ANCHICO PATIÑO. identiflcado con cédul¿r de

ciudadanl¿r No. l4 139.899.

§DGUI{DO: Designar como liquidador a Quiiiones Palacios §andra
Patricia, identi{icada con C.C. No. 51.983.796, qulen ñgrrra en Ia trlsta de
liquldadores eleborndn por le §uperiatcndtrrcia de Sociedadeo, en
c " pllmlgnto a lo ordenedo por of nrtículo ¿[7 del Dccreto 2677 de
2OL2. Se ie ñja como honorarios provisionales 1a suma de S5OO.OOO.

Comuníquesele telegrá-ficamente lo aquí dispueslo y adviártasele que
cuenta con cinco (5) días para posesionarse.

TERCERO: L)rdenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5)

dias siguientes a su posesión, notifiqlle por aviso a los acreedores del

rieudo¡' incluid<is en la reiación definiüva de acreencias y a1 cón1'uge c
corrpañerr.r permanente. si fuere el caso, acerca cle la existencia dei

prL:sente proce so \¡ pera que publique un aviso en un periódico de amplia
circula.ción nacion¿rl en ei que se convoqur a los acreedores del deucior, a

fin de que se haglrn D¿ir...i en el proc 'r,o.

CUARTO; l)entro cle los veinte i20) días siguientes a su posesion dehe

actualizar el invent¿rno r,¡rlor¿rclo de los bienes del cleurior. Para el efecto. r-'i

liquidador tornará como base la rclación crcscntada por el cleudor en lir
solicitud dc ncgo,r:ii¡ción de cie,lclas. Para la r,'aloraci<in de irtmurlties 

"'
auto¡notor<:s. tt.,¡t-l¿,:¡'á cr-l ct-:enta lo d!spr:t-sttr er los nurnt-'t'ales 41 5 r,itl
ar-tir.rtii' r-.J ¡it'l L.. (l del ir.

QUINTO: Oficiar * tsdos [o* jueces que tramitan procesos ejecutivos
contra el deudar para que los remita¡ a la liquidacion, inclusc, aquellos
que .se adeia¡rLe:r pt:r Loncepto de. aiirnentos, indicándoles que 1a

inr:orporar:ión iicbe r'¿r rlarse antrs del lraslaric: para abjet:icne s dr los
rréditns, sa pfifiil rir scr c<;nsirlerados .ümo rxrrrnpoíánecs. Nr: *bstanie,
csta sar-lcirin ¡¡q: sr apiirrará a l*s proces(]s ilol- al¡c-:e¡:l,os.
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Por Secretaría líbrese oficios dirigidos al Consejo Superior de la Judicattrra
y al Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá y Cundinamarca a Í-rn de
que dentro del á¡nbito de sus cornpctenL'ias cornuniquen esta decisión a
todos los Despachos Judiciales del País.

SEXTO: Advertir a todos 1os deudores del concursado para que sólo
paglren a.l li$ridqdor desigu_adp. so pena de la inefica&-de -t¡rfu,pago
hecho a persona distinta.

SÉptlUfO: Cornurüc¿rr a 1as centr¿rles de riesgos BURO DE CRED}TO
CIFIN y EXPERiAN COLOMBIA S.A. sobre el inicio del presenre tramite
liquidatario, de conformidad con lo previsto en el articulo 573 ciel Código
General del Proceso. Oficiese.

OCTAVO: Orclenar Ia ptiblicación cie esta ¡.-rovidencia en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas de qrle trata el artículo 108 it¡íclem.

HOTIFÍQUESE

JT'A![ CARI"OS tr'O¡{§ErCA CRI§TAT{CHO
JUEZ

|u?cADo.5e cr\tl Mu»rc»,nt ¡tt goGotÁ

N ¡t{¡hto.iíüt Nt f:tiLtal

l,,n Íjravidcfido a nlrrior t tlottiao pit¡ r¡ notor tl¡n ¿: n t J-t A DO No 1f)

Í'i)a!lo hlty 2l t. Jehrero dt 21.)/'2 a 1o ho.ü r*'lo\ B l)í¡ AM

Li»o Viatoria Sierro FoasPrD

5,4-retaria

6-{*¡!.'t r. -

Firmado Pon

Juan Carlos Fonseca Cristancf¡o

Juez

Jugado Munidpal

cMr005

|,]',rGr.:tá" D.C. - Bogot¿ ft.C

i:sle documenlo fu€ generado cr:n flrma electrónica y cuenla con piena valiiiez jurídica. coniorme a lo tjisr-:uesto en ía Ley

527199 y el decrelo reglamentano 2364i12



.';¡i-r;-::F ::,...ttji{ird.,.-

Codigo de veriflcación: d921bce6cd2935134a149da62'l¡lec2cba7./08fl8d77e1a3c15e46cat4ca5M70c

Documenlo generado en 2110212022 11.52.02 PM

Descargue el an$ivo v valide éste cloalmanto electrónica en [a siguiente ',.!R[":

https://proceeojudicial. ramajudiciat. gov.m/FinnaElectnonica

3 1 \'\N\ ?t)?1

sh
loto

5et"J\$ts
Potta\et

de\ertl¿-
$1\ü\\$!L

t01t1hüh
rütl tL

^A1 :

-, Llj; i '



Rrmr Juditia)
Ctrnx.¡o Srrp*rror de lr ludicatura

Rrpúblira rit (.olt¡mbr.r

JUZG.AI}O QUINTO CtVrL »ÍUHTCIP"A.L DE BOGOTA
0tmy,au

Bogot;i D. C.,

REF: LI()ütDACrOil I'ATRI¡iIOxIAL PER§oxA NATüRAL HO
COMERCIá.NTE
ifiAD. l{o. 3. 1OO14OO3O-O5-2{-}?1I 0LOOA-0fi
DEIIDOR: YUI.IAN -IOSE ANCTJICO PATIÑo,

On att:ncir-r¡¡ i*l ¡r,forrrlr sr.cretarlai r,;ur anl*litrrir ti.Jr-rzgado rtisLrcXvr:

l-- [)r conft¡rmidsd con lo dispuesto en ei art. -¡86 del C.C"F , sr dispone
CORREGIR el numeral primero de Ia providencla de ape rtura de l.iquidaciórr
Patrimt¡nial de fecha veintiuno (21i de febrero dr.'2022 {conseculivo 05 riel
dosrcr digital), asi:

Corregir el numeral 1"., en ei sentido de indicar r¡ue la cedula dc ciudadania
correcta del de ird*:r cs'lvo. l4-139.889. "y no como elll ¡c tndlcó.

En lo dcrnÉs, Gl Euto qued¡ tr¡cólumc.

Nr¡tifleuesr cstr: prr-rveido junlo con el iluto de ¿rrimisorio.

2.- ADVIERTASE que la liquidadora SANDRA PATR¡CIA QUtÑONEZ
PALACIOS, se posrsionó en el presentc tramite según acta de fecha veintiuno
i2 l) dr ¡rhril dr 2022. {pdf i6}

Aunado ¿r lo ¿rr¡terior, re<.¡uiérase a la i.rc¡lrd;rrlrira designada, para que dr
estrlcto cumplimrento á lo ordcnadocn cl numerai3" clel at¡tode fecha 21 dc
febrcro de 2{¡22 (pdf 05), tcniendo cn curntl le corrección dcl rnto aquí
decret¡do

Asi mismo, dcl¡erá tencr presente que la n¿rtiñcación a los acreedores
defrnitivr¡s -v a la crinyuge del der.rdor, de realizrrse de manera electronic¿i
aportc constar.¡cias de acu¡c de reclbido o screditar por cuelquic¡ mcdio
el rccc¡o dcl dcstinrtrrio al mensqie.

3.- Sc recr-irirlc{i F}t::'soneria adjerrva al tog;rdo CAIII-OS ALBERT$ {:UESTAS
ANGARITA c<¡mo n.¡andararro judicral dc ia Direceión Seccion¡l dc
lrnpucato* y Aduen,ac de Ibegué -DIA.N r-n ios tórrnirros del ntancjat<-r

conleririo.

4.- Sc reci)noi:c ¡x:rsonerii: adjcti\¡a a I¿r af¡r:iirrci¿r liADlI{ ALEXAI{DER
RAffifREZ QUIROGA como n.¡anclar;.irla _íLrrjicja) r.1t i¡r Secretaris Di¡tritel dc
H¡cielda e;1 lr:,s tc:-rill¡.le,s <iel podtr ¡..ililnl;iiir,

5.. Adscrti¡ a los oi¡rl'r:sií-rriri¡':: aq'li "rconotidry: our:ieherán dá, rstrict()
itcatÉnliel-ir{.) ;l lci ¡;, i: istt; i-:r¡ ii.,s .,umrrales l5 l' ..j{-l tiei Articulo -fr tre }a Le1'

I 123 de 2OO?. ccnr:r:rniLante con el nunreral l(l cir'! Artículo 82 dci C. ('ieneral

dci Prr:cssc, r,dcl rncrso ?" de I artículo 5" dc1 rJeL':-cto 8{}bde 2O20, en pnmtr

&
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ri¡deIi slrntir!istrar Li{rini( ilit: i;ro[e-*ir;il:rl, por iltro dirtc't rorr fisrc:r 1, e]rc:lrunrca
clonclc rcciba not illc¿rcioncs

6.- Secre tarla prot:cda nur\'¡imrn1e cr¡nlor¡nr lo cirdenado e¡r l<.¡s nurncrales
5', 7" y 8" iel auto caiendado el veintiunc {2 l} de Iebrero de 2022 (rdf 05i,
teniendo en cLlenta la cc¡rrección aquí senalada.

7.- Cumpii<io lo a¡:terior, v vcncido rl término de qi"rt trarrl el Art. Sf¡ó del C.
Ci. <lel P.. se resr¡lverá 1o c¡rre corresponda al inventario aportado por la
A,u.xilia¡ rie la.lusricia. iconsecurivos 34 -v l)5 del plenario digitai)

H{}?rrfQu§.sE. ''-'r*s - .:3,gr* -ry,r*tr:r-:-.'-

JU. CAFtLO§ CRI§TAHCIIO

lu¿GArro t'ctur BOGOTA O.C

e!1 l¿ :É( ret¿¡a ¿ l¡1 á O0 ¿r.JEl

ia

|il¡ ,t'frou gt¡u tmqa¡
S.1 rÉ!r..t

Évr' t5i A(lri !e - -/-ü 0
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Servicios Postales Nac¡onales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.
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T6lélono:3208586456

Rarón Social: §ANDRA PATRICIA

Oirscclón:CR 10 I 1 I 44 OFI 802 EOGOIA OC Nll/C,C/f.lr

O¡reccióñ:kRA8*6C38

sorial: D aN EOGOTA

Cód¡so
Oporálivo:1 1 1 1776

código Posrarl 1 1711 339

Oepto,BOGOTA D C,

tel:
CiudddrBOGOTA O.C - BOGóTA O.C

R€fer€ncie:

Ciud¡diB060ÍA 0.C.

cód¡qo PoBt.l:1 10321020

Cód¡go Opor¡tlvo:1 1 1 1 767

Cearado

No ¿onlacl¡do
Éallccido

Asáiledo ClausuadD

Hoh t t.1-

rEir&t

w
ffi

Tel:c.c,

srrada

Nó recláredo

exlsle

reside

-r) ]!)F€cha de 8otre03: .1 r .;" *"*"0 I JUN 20¡¿:l

""ñlÁaina ntfuffig,--
Dislr¡buidor;

o*E;E;r"ii;--- J
@ c.c. st .sgowz

Obseil¡cionts dcl clienta :

ililil lt¡

Peso Fi.ico(grs):200

Peso Volumótrlao(grs):0

Pcso F¿ctursdo(gr)r200
Valor Declñrádo;50

v¿lor Flets:$9-700

Costo de máneio:$0

vslor fotat$§.700 COP

svcl .sipost.co/trazaw ebsip2lfrmReportTrace.aspx?ShippingCode=YP005436526CO
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O¡recc¡ón:CR 10 # 18 44 OFI 802 BOGOTA DC NIT/C.C/T.Ii

Referenc¡a: Teléfonoi3208586456 Cód¡go Postalil 1 0321 029

Ciudad:BOGOTA D.C. DeDIo:BOGOTA D.C.' Código Operat¡vo 1111767

Obseruaciones del cliente i

D¡ce Contener :

Nombre/ Razón Soc¡al: SANDRA PAfRICIA PALACIOS

Códiqo
Operat¡vor1111776

Nombrel Razón Socialt DIAN BOGOfA

D¡rección:KRA8#6C38

Teli

C¡Udad:BOGOTA D C - BOGOTA D Ó

Peso Fisaco(grsl:200

Peso Volumétr¡co(Orsl:0

Peso Facturado(grs):200

Valor Declarado:S0

Valor Flete:S9.700

Costo de manejo:$0

Valor foral:sg 700 coP

cód¡go Postal:1 1 171 1339

Depto:BOGOTA D.C.
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erada
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reclarmdo
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Cerrado

No conlactado
Fallecido

Apailado Clausurado

Fima nombre y/o sello de quien rec¡be:

c.c. Tel: Hora

Fecha de eotrega:

Dastribuidor:

c.c.

de entrega:Gest¡ónE

/

de seryicio:

m
C
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Mayo 31de 2023

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Señores:
Nombre: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANA§ NAC¡ONATES. DIAN

Dirección: Carrera 8 N" 6C - 38
Cit¡dad: Bogotá

No. de Radicación del proceso Naturaleza del proceso

1100140030-05-2021-01008-00 I UQUIDACION PATRltr/lONlAL
Persona Natural No Comerciante

Demandante - Convocante- Deudor
YULIAN JOSE ANCHICO PAT¡ÑO

Fechal
DD MM AAAA
3L¡Osl2023

Fecha providencia
DD MM AAAA
2Uozl2022v st ltil2o22

Demandado - Convocado - Acreedor
D¡BECCIOÍI¡ DE IMPUESTO§ Y ADUANAS NACIONAI.E§. DIAN

Para los efectos consagrados en el aftículo 292 del C.G.P. le informo que en el Juzgado Quinto Civil Municipal
de Bogotá D.c. ub¡cado en la carrera 10 N" 14-33 piso 5", edificio Hernando Morales Molina,
corfeo electrónicol , , : , cursa el proceso en
referencia, dentro del cual por auto del 2L de febrero de 2O22, corregido por auto del 01 de noviembre de
2O22, el despacho ordenó la apertura del PROCESo DE t¡qUtDACtÓN pATRtMON|AL DE PERSONA NATURAT
NO COM§RCIANTE del señor YULIAN JOSE ANCHICO PATIÑO.

Al presente aviso se adjunta copia informal, de las providencias del 2L de febrero de 2A22, y del 01 de
noviembre de2O22.

Atentamente,

3 1 [{AY ?fr?3

SANDRA
Uquidadora
c.c. N" 51.983.796

Serviclos postales Nacionales S.A.
Puntc cie Venta - Mirrillo loro

.Bp C0Plrtr [üIfjÁüA t(}N fl. ffitGtNAL



Rama ir¡dic-ial
C.i:n.se¡r: Supt'rrr:r tle la Jr-:dicatura

Rrpubl ic:a dt, C¡¡lomhia

JUZGADO QUI¡¡TO Cr\rIL MU!fiCrPAL DE BOGOTÁ

*tsogotá D,C., ,weisüiuno-.{,e¿}- do*"febrero="de--dos*.,¡coil veintidós
{2o22},

Red" No. I 1OO14OO3-OO5-2O2 1-O 1OO8-OO

Por encontrarse cumpiido el requisito previsto en el artículo 563 del
Clódigo General del Proceso, el -juzgado dispone:

PRIIIÍERO: Declarar la apertura ciel proceso de l-iquidación Patrimoni¿r1 clel

señor YL}LIAH JOSÉ ANCHICO PATIÑO, i<.lentitlcado c{rn cédula de

ciudadania No. 1 4. 139.899.

§EGIIilDO: Designar como liquidador a Quiñones Palacios Saldra
Patricia, identiñc.ada con C.C. I$o. 51.983.796, quien ñgura en la lista de
liquidadores el,aborada ¡ror l,a Supcrintc¡rdeacia de §ociedndee, en
cf npliaiento a lo ordenedo por el nrtículo 47 del Decneto 2,677 de
2OX2. Se le fija como honorarios provisionales la surla de $500.0O0.
Cornrrníquesele telegriíficamente lo aquí dispuesto y adviértasele qlre

cuenta con cinco (5) días para posesionarse.

TERCERO: Ordenar al liquidador rlesignado que dentro cle los cinco (5)

dias siguientes a su posesióir, notifiqrle por aviso a los acreedores del

cier:dor incluidos en la relación definitiva de acreerrcias v ai cóny'uge o

cornpañero permanente, si furere el caso. acerca de la existenr--ia del

presente proceso y para que publique ull ar¡iso en un perió<iico de amplia
circulación nacional en el que se convoque ¿r los acreedolt's c1el deudor. a

fin de cille se hagan parte en e; pr()ceso.

CUARTO: Dentro de los veinte i20) dias siguientes a slr posesión debe

actualizar e1 inventario valorado de los bienes del deudor. Par¿l el eiecto. el

iiqr-ridador tcmará corxlo base 1¿l relar:ión prcsentacia por ei dcudcr en Ia
solir-itrrd cir: negociar:jon r-1e dt--Lr,:la-o" P¿rra ia valoracio¡'r der itrmuebirs 1,

a,iili{lli}olorr-'s, torna.rá en cuelt¿i lr-r disDrie-clc n:n los nu:ner;,rir,:s 4 r'5 del

;.r t rr r ij,i -1{4 ,: ( i. dr'l f'

QUII{TO; Oficiar a todos los jueces qiir: tr:unitan i';rl,;l'c:si:r,r t.it:ctltii'ol,
.rintr¡,i t,ri cit:r.rclor íl¿1r-* qLle 1cs ¡-t¡ntt¿rn ¡r. ia lir.¡i,tiri:rr!r;n, ilri 1:¡sr-r. :rrlrtr:ili-,s

._..t-.1.,,,r..,\.r,.,, r¡r¡t.¡c"..,..."i itci r{rii{ rrlr[.i.) tit ¿r]iilie¡:tt.r:i^ ir-rdir.'¿-r:ltlr.;lr s qr.lr': l¿r

:'::::.1 ,:jitli t.,iI :¡i.: ll.l, lli,lii 1.r ¡,; l¡-:¡:1 i:ir.l, l'.i,iir:il il¡l ílli:llr-[itaf:.
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Por Secretaría lÍbrese oflcios dirigirlos al Consejo Superior de la Judicatura
). ai Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá y Cundinamarca a fln de
que dentro del ámbito de sus competencias cornuniquen esta decisirin a

todos los Despachos Judiciaies del País.

§EXTO: Advertir a todos los deudores del concursado para que eólo
-,, i}+.É ----*, --

hpcho a l¡ersona distintn.

SÉptUUO: Comurricar a ias centrales de riesgos BURO DE CRIIDITO
CIFIN y EXPERIAN COLOMBIA S.A. sobre el rnicio del presente trámite
liquidatario, de conformidad con 1o previsto en ei articulo 573 del Código
Ceneral del Proceso. Oficiese.

OCTAVO: Orden¿rr l¿r publicación de esta pror.ide:rcia er: el Registro
Nacir¡nal cle Personas Emplazacias de qrre trata el artículci 108 ibídem.

NOTIFÍQUESE

JUAN CARI.OS POITSECA CRISTAIiICHO
JUEZ

lLrzcADO 5? CrVrL 
'Xt.rNrCrPAL 

DI BOGOT¡

Not;l1&ciúh pnr l:st?¿n

!,o í)¡\j\1d(nia oncn{r $ notilit¿ pi)r nno(ot¡óñ tn [:SíA1]{'; lio ]ll
filutl¡¡ h<¡y 22 le leb¡ero de 202¿ o io horo {1e lo! i (}0 AM

Lino Vt.torit StPrrd l'on\¡r¡

.§s.rrrt orid

Firmado Pon

Juan Cartos Fonseca Cristancho

Juez

Juzgado Municipal

Civil005

B,::,."rr.:iá, D.C - BogotÁ n r

Esi,t cr-:i:nt-rerlt lue generi;C+ ccn iirn'la eier:trr)nica y cuenta con p!ena valider:luridica, conicrnre a lo dispuestc en ia Ley

527iil8 !,el decrelo reolarnentario 2:J64¡i2



Código de verificacjón: d921bce6cd293513aa14*ta6214ec2úaT7ffiñdT7e1a3c15e46ca14cs5b670c

Docurnento generado en 211021?022 '1 1.52:02 PM

, Descargue elarchivo y valitlo éste docrrmento electrónico en la siguiente URL:

ht$s J/procesojudicial. ramajudicial. gov.co/FirmaElet*rsrica
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Rarnr Ju.licial
Conxl+ Suocrror tle 1r luiJiraturr

Rr-¡rúbl;r a .l¿ (.,:lo¡n[:,",

JUZGADO QUTNTO CrVrL }rurfrcrpAI- DE BOGOTA

Bc,gorá D. c.. l:mY' Y_

R"Er': LIQTIIDACION PA,TRIMO¡ÍIAI- PER§ONA I{ATITRAL I{()
C0I\¡I§R.CIA¡fTE
I?,AD- i! o. I I OO I 4OO3O-O5-202 L -{:} } ü{}8."{}0 -

DETIDOR: YUI-IAN -IUSE ANCFTICO PATIÑ()-

Er¡ at.ernción al informe sr('rclarlal qLirj ant.ccrd('r l.Jr.rzgado resuelvc:

l-- De confrrrrnidad con lo dispuesto en ei art. ,lli6 del C G.P., se dispone
CORREGIR el numeral primero de ia providencÉ de ap€rtr¡ra de Liquidación
Patrimonial rje fecha vern(iuno (2llde febrero dt'2022 (consecut-ivo 05 <iel

dosie r digital). asi.

tJcrregrr el nunle¡;rL 1"., tn el se¡lridú dr intiicar r.¡ur: la crrluin dc crudadania
correcta dt'l rlrrr.¡rior cs'llu J..l ;.19.889. "y uo como alli se i¡¡dlcó.

En lo dcoá¡, cl suto qucd¡ lncóluñc

Notifiquer cst{: proveido jL¡nto con el auto de ¿¡dmis¡¡rio-

2,- ADVIÉRTASIi que la liquidadora SANDRA PATRICIA QU[ÑONEZ
PALACIOS, sr posrsionri rn rl presenlc tramltc s{'qLrn acta de lecha velntiuno
i2 1) rie ai:ril ¡l¿ 2i.\2? {pdi I b)

Aunado a lo a¡:terior. ret¡rltér:rse a )a Liqurdarlriltr designada, para que dé

eslrtcto cumplimlrnto a lo ordcnado cn el numer¿ri .-i" del ar-lto de fecha 21 dc
lebre ro de 2A22 (püi O5), tcnlcndo cn cuent¡ h correcclóo dcl euto aqui
decr¡trdo.

Asi mismo, deberá tencr prescnte que Ia r¡<¡trñcación a los acreedores
dellnitrvos -v a ia cón,vugr rlel deudo;-, de realizarse de manera electrónica
aportc constancias de acu¡c dc recibido o ocrcditar por cuslquicr mcdio
eI ¡cce¡o dcl dcsti¡¡etrrio eI Dcnsqi€.

3." Sr reconoce pc'rsr;neria i.rd.;etiua al togariu CARLfl§ ALBERTO CtlE§TAS
AI{GARITA comr, rnandiitar:o lucic:a} dr ia l)irección Sccciouel dc
Iopucrtor y Aduenrc de Ibagué -DIAN en ir)s lrrñllnos dei rnanciaro
co¡íeric'o

4-- Sc r((^crlrJt('P{t.§r)!rrr.rl ¡;íl.tí-lr,;¿r ¡ l:t ;:irr.rilllr.'i:i }lADlN ALEXA¡{DER
RAilIREZ QUIROGA cr rnurl¡r(iiri;rria -1r:r.iir:iii) i jr i;¡ §+cretaria Distritrl dc
Hacicnda (:it I(.,§ Ii :rr,iIr'.s ii('l lltcir:i :¿¡itLiili¿;r:ir,

5.- A*gerti¡ a I¡s or-.-:t -i,rLr::'.'r irr;L:l recr)nor:idos .¡ue ¡ietrerán dai (rstricto
acelsnriento a le F:-{, -) rr¡ i.,.i ;...nreraies l5 v lC cici Articulo 28 <lc ia L,e1'

I 123 <lc 2OO7. cor'¡rornrr-¿tr'rtr ccn ei nun:eral l0 dcl A.rt:cuk:82 dcl C. Cenerai
tlei Proceso, r' del irrcrsr-- J' Cel artlcr:lo 5" Ccl Dec:cLLi SL)r; de 202rJ, en primrr

'S/

3 1 l4l\Y ?tl?l
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rji{jrn sufl}rnlslr¿ir riü:r'ucrlio prr:[esrcnal, poa útró ciirec'trrir-¡ t^isrca y e'iet:lron¡ca
do¡rcic reciba ntlliñcacioncs

6.- Secretaria proceda nLre\arrflnte confi>r¡ne ir¡ crdcnad¡ cn ]os numcrales
5', 7" y 8' del auto calcndudo el veintiu¡rr¡ 12 1) de febrero de 20?2 (¡xjf Ct5),

teniendo en cuenta la corrrcción aqr:í scñalada"

?,- Llumplido lo ar¡terior, "r'r'rncido el término de qur trata el Arr. 566 del C.

C. del P.. st rrsoivrrá io qu.: corresponda al ¡nventaric aport.aclo por la
F,uxilia¡ de ia..lustir:ia. (consecutiv<.rs 34 y 35 del plenario digital)

NOTIFI\t.UeSE,

CARLOs cRt§TAl¡crI0

' r1Jt¡.rit-:

h¡.

JU¡6AÚO q''IUI

en l¿:*(rel¿rí¿ ¡ l¿, g OC ¡m

&x,orÁ 0.{:

dei
1,¡

rlN¿ ',r)(afrM 3[na I sqti
5'r:.(r',

trc ¡lrauc §' /.i 4
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Servicios Postales Nac¡onales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado
efectlvamente en la direccion señalada.
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Código Posl¡l:l 10321020

Cód¡go op.rátúoi1 1 I 1767

O¡Éccióñ:CR 1or 18 ¡a OFI 802 EOGOIADC

Nombñ/ Razón PAfRICIA PALACIOS

,,,[?c.c/r.r:

Rcf.rcilc¡at

c¡ud¡d:BOGOTÁ O.C.

T.Llono:320858845€

oopto:BoGoTA D.C. No ruclñrudo
D6!conoo¡do
D¡ecc¡ón err8de

CarB0o
¡& contácláoo

Fálbcido

Áprnudo crruu*uoo

lsl:
ciudBdiBoGoTA o.c. - BoGofA D.c.

códiso Po!t¡l: I I o9lf2I¡
Doplo:EOGOfAD.C -¡-:1

1574

Hombr.rRraóñ soc¡at JUAN

Oir.cc¡óniKRA 70, 10 A37 Fim¡ nombre ylo tcno qúbñ r"c¡b.:

,.)\¿-

c.G.

oulul
añlrg¡:

Prso VolumÉtr¡aof grsl:0

P€so F¡cturrdo(gr.):200
V¡lor Oec&erado:S0

V¡lor Fbta:t0.7O0
CoBlo d. ñrñ.io:so

.700

Fi6ico(grr):20O

lf
f'*
m
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NombTe/ Razón SociaI: SANDRA PATRICIA QUIÑONES PALACIOS

Ore c ción iCR 1 0 # 1 I 44 OFI 802 BOGOTA DC N¡f/C.C/T.|:

Referenc¡a: feléfono:3208586456 Código Poslal:]10321029

Ciudád:BOGOTA D C Oeoto:BOGOfA D C' CódrqoODeratrvo I I ll16_

reside

reclarodo

I

ffi
H

Cerrado

No c0¡l¡clado

Apa(ado C ausLtra¿o

Nombre/ Razón Social: JUAN CAMILO GARCES DAVID

Dirección:KRA 79 # 19 A 37

Tel: código Postal:1 1 0931 228

ciudad:BoGoTA D c. - BoGorA D.c. Depro:BoGoTA D.C.

C ód¡go
Operativo:1111574

Firma nombre y/o sello de quien r€cibe

Tel: Hora

Fecha deDice Contener:

0¡stribuidor:

Peso F¡sico(grs):200

P€so Volumátrico(grs):0

Peso Facturado(grs)i200

Valor Declarado:S0

Valor Flete:$9 700

Costo de manejo:$0

Valor Total:Sg 700 COP

Obseruac¡ones del cl¡ente de entrega:

de see¡cio:

@



Mayo 31de 2023

Señores:
Nombre: ¡UAN CAMILO GARCÉS DAVID
Direccíón: Carrera 79 ltl' 19 A 37

Ciudadr Bogotá

Demandante - Convocante- Deudor
vuuAr{ to§E AilcHtco PATtfio

NOnflCACIÓN FORAVTSO

Fecha:
DD MM &fuqA

31/05 12A23

Demandado - Convocado - Acreedor
,UAT{ CAMITO GANCÉ§ DAVID

No. de Radicación del proceso Naturaleza del proceso techa providencia
DD MM Ñry{/{

110o!.40o30"05-2021-01008-m/ uQulDAClOt{ PATRIMOI{|AI 2UOzÍ2A22var lfll2022
Percona Natural No Comerc¡ante

Para los efectos consagrados en el artículo 292 del C.G.P. le informo que en el .luzgado Quinto Civil Municipal

de Bogotá o.c. ubicado en la carrera 10 N" 14-33 piso 5o, edificio Hernando Morales Molina,

referencia, dentro del cual por auto del 2L de febrero de 2O72, corregido por auto del 01 de noviembre de
2022, el despacho ordenó la apertura del PROCESO DE tlQUlDACtÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL
NO COMERCTANTE del señor YULIAN ,OSE AÍ{CHICO PAilÑO.

Al presente aviso se adjunta copia informal, de las providencias del 21 de febrero de 2Q22, y del 01 de
noviembre de2022.

Atentamente,

SANDRA
liguidadora
c.c. N" 51.983.796

' Servicios Pcst,a.le; l.lacionales S.A.

Punto rie Venta - l¡iuiillo Toro

& t0P¡A iüi[jAüA {üN il. 0Rt6tNAt

3 1 l,lAY 2W3 §:;r-



f{anla fi:dicial
C<:rr-rs*ir:, Sr.rperior dr" 1a Jurj icatura

R¡oribl rt'a de C¡li¡rnbi *

Jr.rzGADO QUTNTO Crvfl, MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Rog+;tá F"e-, x¡eintilrno {21} rle fe?t¡r:ro de oir¡s mil veintidúrti
l2o22l.

Rad. I{o. I 1OO14OO3-OO5-2O? L-O 1OO8-OO

Por encontr¿lrse cLrrnpliclo rl reqliisito prer,'isto en el artículo 563 del
Codigo General del Ploceso. ei-juzgaclo disponc.

pRthflm§l0: I)r:ciar¿rr la apertrrra del proceso de l-iqr,ridación f]atrimoni¿il del

-§enor YULIAN JOSÚ ANCHICO PATINO icir:ntiflr--arlo con cádula dr
ciudarlania No. l'1. 1 119"899.

§E¡GLIIIDO: Designar como liquidador a Quiñones Palacios §a¡dra
Patricia", identificada con C-C. No. 51.983.796, quten figure an [e Uetá de
liquldadores el,aborada por [a Superintendencia da §ociedades, en
crrmpümianto a lo ordenado por el articulo 47 detr Docreto 2677 áe
2úL2. Se le fija corno hcnorarios provisionales 14. surna de $500.0O0.
Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y adviértasele que
cuenta con cinco {5} dÍas para posesionarse.

TERCERO: C)rdenar al liquirlador rlesignado que rientro de ios cinco (5)

dras siguientes a su posesion, rrotiñque por ¡rviso a ios acreedores de1

rieudor incluidos en Ia relacion clehnitiva de acreencias .r' a-l cóntr'uge <.r

compañero permanente. si ltrere el caso. acerc¿l cle la existencia del
presente proceso ]' para que publique un ar,-iso en r-rn periódico de amplia
circulación nar-:ion¿rl elr cl riue sr conv'fque a krs ¿rcreetlclres del deurior, ¿r

fln c1t qLre se h.rgan pi¡rtt , '. e1 proceso.

3 1 l'{AY 1{1?1

CUAtrtTO: Dentro dr: los \¡eilrte (20) dias siguientes a sr-r posesión debc

actualizar e1 inventario r,alorado cie ]os bienes del deudor. Para el efecto, el

iiquidador tomará como b¿,isi:: ia ¡cLar:irin prcsenttrda por el cleudar r:n l¿i

solir-:itud rie negclciar:irir: ijr tlc,-rd¿i-". P¿rri¡ 1a .,'alor¿rr:ion cle irtmutbles 1,

¡il-ri{}rn{ltorr:s. tclr:a.rá t: n {-r 1riti, lo ,.iisp'.trst c L';l lt,s numer¿:les '1 r' :1 del
,'lir:i:lo 4'1'f rlei {-1" fi. rici }:'

QIfllfTO; Oflciar a todoe los juecee qiie trarnitan procesos e_iecutivos

contra el deudor para que las rer*ita;:. a Ia liquidació¡r, incluso. aquelios
que sc aciela,nten por concellto de aliment.cs, indicándcie s que la

1nr.:r;rporación deber¿i da¡'sr,: í]ntrs de1 traslaCo per¿l nb.iecioires dr: los

i:¡-édiir:s, so pcna rJ*: ser <:or:sidrradr-'IS cüneo txtemplrrá¡recs. llo o'trsta¡ite,
tr1¿i sancir,in r-r{l s{r a¡:1i;:ilrLr a l*s proccsos llor alir¡r:r;ios.

-Ú,
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Por Secretaria librese ofrcios dirigidos al Consejo Supenor de la Judicatura
y al Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá y Cundinamarca a fin de
que dentro del ámbito de sus competencias cornuniquen esta decisión a

todos los Despachos Judiciales del País.

SEXTO: Advertir a todos los deudores del concursado para que sólo
paguen aI liquidede-r deslgpado. so pena iqgficacia .de todo paso
hecho a pereona dlstinta.

SÉptn¡O: Cornunicar a las centrales de riesgos RURO DE CREDITO
CIF-IN y EXPtrRIAN COLOMBIA S.A, sobre el inicio del presente trámite
liquidatario, de conformidad con lo previsto en el artículo 573 del Código
General del Proceso. Oficiese.

OCTAVO: Ordenar ler publicacion de esta providencia en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas de que trata el afiículo 1OB ibídern.

NOTIFfQUESE

JUAI{ CARLO§ FONSECA CRISTAAICHO
JIJE,Z

JtrTrlArro 5e CtllL ML.lfilClPAl. ilt! 8OC;OTA

N otifi too ¡in po, fsrorlo

Lo p.o\')(¡.n( io 0 ottrior se notilico l¡or unotú ión {n l:!:I A Dü !\ o. I tl
t'tlo¿a hoy 22 dt lehrero da 2022 o 10 horo dt las u Lj] AM

Lina Viatorio Si4ñ Foa\Pao

Secra\ilria

a\"-- - Firmado Pol:

Juan Carlos Fonseca Cristan€lp

Juaz

Jugado Municipal

cMl005
Boqotl. n.C l.:gctl t-'C

Este ciocumento fue generado con firma electrónica y cuenla con plena validez juridica, conforme a lo dispueslo en la Ley

527199 y el decrelo reglarnentario 2364i12

I
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Código de veriflcación: d921bcs6cd2935'13aa149da6214€c2cba7708Brt77e'la3c15e46ca14cs5b670c

Documento generado en 21 |OZ2A22 1 1.52.02 PM

Descargur: ti' archivo y valide éste document* *lectrónico en la siguiants I.JRL:

https:/lprocesojudicial. ramajudicial. gov. co/FirmaElectrmica
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R*mr Ju.licial
Curxln Supcnor ric lr tudicatura

Rt¡rúblir a riv (.tltr¡rrbr,r

JUZGA-DO QUI!{T0 CrVIL üfiUHTCTPAL D}) BOGOTA
0tmy.@

Bogotá D- C

'SJ

REF: LIQIJIDAC¡()N PATRI}IOI{Iá,L PE,R§OM
COIItrERCIATSTE
RAD. No. I rOOl 4O0"$O-OS-3C?r-{}1O08-OO
DEUDOR: 'lIJI-IA¡,{ -IIJSE ANCHICO PATIÑ(),

NATT'RAL Ifo

l-- De confr¡rmidad con lcr dispuesto en el art. 2áil del C.G.P., se dispxrne
CCRREI}IR el numeral primero de la pmvidencü de apertura de t.iquidación
Patrimonial de fecha veintiuno (2i) de febrero tic 2O22 {consecutivo 05 ciel

dosier digital), asr.

Corregir el nurneral 1"., e¡r el sentido de indicar r¡ue la cedula de ciudadania
correcta dcl deurior cs ",0o. )4.139.A89. "y no como ¡lli ¡s ln¿¡có.

trn lo demár, rl auto qued,a incólume

Noiiflqrrese cstt F:rr:v*i<J¡) Juntlr con el auto rJe ¿¡rirrrisorio

2.- ADV¡ERTASE qur la liquidadora SANDRA PATRICIA QUtÑONEZ
PALACIOS, se posesionó en el presentc tramite st:gun act.a de fecha veintiuno
{2 ii cie abril de 2022 tpdf l6)

Aunado a Ic¡ ¿¡nterior, re<¡uiérase a la Lr<¡ui<iarlora designada, para que de

e stricto cumplimrento a lo ordcnado cn cl numcr¿r I -i" del auto de fccha 2 I dc
febrero de 2022 tpdt O5), tcnleodo cn cucnt¡ l¡ corrccclóa dcl euto aqui
dccretcdo.

Asj rr¡is¡nc, dr:lx.'r¡l trrlrr presrnlf {l[]r la rrr"rtrlir:atión a los acrecdort:s
cicflnit¡vr:s l rr ia r:rirr_r'ugr r1r'1 del:dor, de rr¿rlizilrse rie manera electronrca
¿rpLirtC ircrnst¿¡nci¡.r; de acur¿ de reclbido o screditar por cualquler med.io
el accero dcl dc¡tinetrrio al mcnsqie.

3.- Sc recorrt¡ct ¡x'rsoneria adjetiva i togado CAR!.O§ ALBERTO CUE§TAA
AIÍGARITA como r¡anciaranc judicial de la Di¡ección §icccionel dc
Irrcpucrtos y Aduenar de Ibrgué -DIAI{ en l,rs terr¡inos del manciar<;
c<:n fi: ricirr

4-- Sc rr( {)Tr1)irr- ¡N'rrri-irrir :ji-lf'li\,¿r ¡ i¿l ir b{lIir{'i:i IIADIN ALEXAI{DER
RAilfREZ QUIROGA {lririr :r¿:}irC;rl¡ri-ilr rrrriici;ll rlr i¿r S+cretari.a Di¡tritat dc
Hacienda {n lr¡s IL'rrnrrr,-:s rir, lrr,.<jlr aiillirtliir:1r,

5.- lú¡ertir ¡q. ¡15 ;1¡¡Í¡5i¿¡riales aqui recnnc¡ciders ,,.,, r.irlrrán Car lstricto
t¡cstarr',rt:¡:1r.r li.,;::rvrsto Cn l<¡s numerales i5 t .lu .:r, Artlcr-¡lo 28 de la Lry
l 1 23 dc 2O07. con¡-'omrtante ccn ei nunreral l O dcl Articulo fJ2 dcl C. Ceneral
de! Proceso. r'del irlrrs+ 2" Cel articulo 5" Ccl Ilcc:cl¡r,i{-v¡dr ?{,r20, en prrmer J r ,ruy

Servicios Postales Nacionales S.A.

Punto rie Vent¡ - ldrr,rrillo Toro

r.s [frpt]\ (üTIjAüA [0[,] Et 0fiN6tNAL

a¿1

En atención al ¡nlorme $ecretarial que anlecerlc r'l ^-luzgado resuelve:



{)rden suíilinistrai d¡¡in¡trlit, prrftsiil;rzil, por'otro ciirtrt¡r-r¡r nlsic¿ r,ti¡:c1rr:n¡ra
clonrlc rer-- i Lra n{)t iñcacioncs

6.- Secretána prrx:eda nucl¿¡mente co¡:firrmc lo ordcnadr¡ tn los numcrales
.5', 7" y 8" Cel auto cale nclado el vernliuno i2 lldr feb¡'ero de 2C22 (pdl Ct5l,

tenlendo en cuenta la cr¡rrer:ci<in aquí señalada-

7,- L-r:mpiído lo anterior', v vcncir.lo rl tcrmino de quc trara el Arr. 56ó del C.

C. <irl P.. se resolver-á lo qr"rc corresponda al inventaric aportado por la
F.uxiliar de ia.lusticia. {consecuti',,os 3a -v 35 del plenario digitall

- ..-t:=-*. **6ffi5gfglrpspi.-

cARl-()S CRI§TA}¡CI{O

]u1{,a.DO 5'CrVü sr}GdlrÁ 0.(.

eil l¿ ltrret¿¡r¡ ¿ l¡:8 0C amoEl

i¿

ilN4 V¡q&B S¡f RRia f 0m5{{3
i.r:rt¡rd

pol r5¡Ao0 ¡¿{ 
-¿üé
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Servicios Postales Nac¡onales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.

¡-;,¿f,"
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I lllil lilrllillil llilllil lllll lllll llil lllil lllliliilllllil lfi lllillllNOfIEXPRESS

TORO 12:02102

,J

ilililt ilt
§

t,

1111
¡r!.¡J üq¡ól] C ld,l¡¿ürPi'á0195l5li84á / *t.?o,oh¡lad 0l8tflfl f,20 / Id m¡e{lT)1??Íl0lh ÍiME lL dcrym2&]
flrr-ir úp, {rÉ úd,da E n& dm)rido d drül! w amdErü.{ar$ mbF{er¡i l ll tdr{s &§ @Ehs @qr]übdq /d úiln

!i.
/¡:l

¡!¡ih&trrm,rr, *r ll.

l-a inf{::"mación aquí corrtenida es ¿¡uténiic* *: i*n'¡i:*iflcable.

1! {i¡qii*i¡ F+:rt;:l: "l"r*gt'r

*it¡¡. :156 = t:iA - 55, É+g':ti $.(

Llrr*;i !1$*.9':rt*1r {5,r- ¡; .ü; :ti':5
ll,ri,:¿ ird,l]*iiln¡i: ü1 $ú,){, 111 ?1,1

WtdcW, {§-? }, { ü lrl,{ l}

Dkección:CR I 0 # I I 11 OFI 802 BOGOTA DC Nlfrc,C/r.l:

Referencle: Teléfono:3208586¡56 Cód¡go

c;udádiBocoI.\ D.c. oápro:Boco-A D C. 
aoÍ,n.

PALACIOS

5óNoñbre/ Re¿ón Soc¡al: SECRETAR¡a 0E

Dh.cción:XRA4135.15

Cód¡9o Postalr730000461

DePto:TOLIMA

Tell
Ciud¡d;IBAGUE-TOLllS

Peso Fisho(grs):200

Feso volumétrico( grs)10

Pcso F6ctu16do(grs)i200

Válor Oec¡a6dorSC

Valor Fkt€:S1 2.700

Co§to de mañejo:§O

v:ror fota,:s1 2.700 coP

§H

1 l'1svc 1 .sipost. coi trazaw ebsip2lfrm ReportTrace.aspx?ShippingCode=YP0054365 1 2CO
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D¡rección:CR 10 # 18 44 OFI 802 BOCOTA DC N¡7C.C/T.|:

Referencia: Teléfono:3208586456 Código Postal:110321029

ciudad:BocoTA D c. DeotolBOGoTA D.c.' Código Operativo 1' 1 1767

Obseruaciones del cliente :

Conteñer

IBAGUE

Nombre/ Razón Socia¡: SANDRA QUI PALACIOS

Cód¡go Postal:73000646'1

Depto:TOLI[44

Código
Operativo:4444480

Peso Volumétrico(qrs):0

Peso Facturado(grs):200

Valor Declarado:S0

Valor Flele:S12.700

costo de maneio:S0

Valor Total:$12.700 COP

Oir€cción:KRA4#35-15

Tel:

CiudadIIBAGUE. TOLIMA

Rehusado

No exisle
No reslde

No aeclarodo
Desconocido
Dirección errada

ffi
Cer¡ do

No c0r{aclárl0
Fallecrdo

Apailado Cirusurado

F¡rma nombre y/o sello de quien recibe:

Horal

Fecha de entrega:

Distribu¡dor:

CrC.

de entrega:Gest¡ón

E]

u

L r'-,

ll--

=¡l
t-:-)

=L)

**

Devoluciones:

Apfox Eilrega:

-ecna adm6@tr:

Tel:

@



Mayo 31 de 2023

No. de Radicación del proceso Naturaleza del proceso Fecha providencia
DD MM A/fufu[

11ü!140030-{r5-2021{100&q,/ LIQUIDACI0N pATRlMol{lA[ z1,ÍA2lzo1tvat ltJ,l2022
Persona Natural No Comerciante

§eñores:
Nombre: §ECRETARIA DE HACIEÍ{DA DE IBAGUE

Dirección: Carrera 4 t{'35 - 15
Ciudad: lbagué

Demandante * Convocante- Deudor
YUIIAN JOSE ANCHICO PATÑO

SANDRA
Liquidadora
c.c. N'51.983.796

NOTIflCAC!ÓN PORAV|So

Fetha:
DD MM A¡uqA

3tlasl2CI21

Demandado - Convocado - Acreedor
SECRETARIA DE HACIENDA

Para los efectos consagrados en el antículo 292 del C.G.P. le informo que en el Juzgado Quinto Civil Municipal

de Bogotá o.c. ubicado en la carrera 10 N" 14-33 piso 5", edificio Hernando Morales Molina,

referencia, dentro del cual por auto del 21 de febrero de 2022, corregido por auto del 01 de noviembre de
2A22, el despacho ordenó la apertura del PRoCESO DE LIQU|DAC!ÓN PATRIMON|AL DE PERSONA NATURAL
NO COMERCIANTE del señor YULIAN JOSE ANCH¡CO PAT¡ÑO.

Al presente aviso se adjunta copia informal, de las providencias del 21 de febrero de 2O22, y del 01 de
noviembre de2A22.

Atentamente,
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Ratna IurJicial
Consclo Superior dc la juditatura

Re¡:úbl ic;r de Cr:lo¡nbia

JUZGATIO QUrr{TO CrVrL MUNTCTPAL DE BOGOTÁ

-Bog*tá F"C., veintiuno {21} <!a febnero de dos mil v*intidór+
l2o22l.

Rad" I{o. t" 1O014OO3-OO5-2O21-O1O08-OO

Por enconlrarse cumplido cl requisito prerristo en el artÍculo 563 dei
Cridigo Crne i-al del Proc-esr-r, el juzgado dispone:

PRIMERO: LJecl¡,i¡'¿rr la apertura del proceso de l,iquiciarción P¿rtrimonial dr:l
señor YULIAN JOSÉ AHCHICO PATIÑO, identiflcacio rion cédr-¡la rle

ciuriad¿¡¡rÍa Nr¡. i 4. 139-899.

§&&UI{DO: Designar como liquidador a Quiñones Pa}acios Sandra
Patricia, identificada con C.C. No. 51"983.796, quiÉm ñgura er [& [Ist§. do
llquidedor*s eleborada por [a §upcrlntendeacla de §ocledadee, en
cumpllmie!¡to a lo ordenado por ol artíeulo ¡[? del Dacreto 2677 da
2A12. Se le fija corno honorarios provision":les la suma de $500.0O0.
Comuníquesetre telegrráficamente 1o aquí dispuesto y adviértaseie que
cuenta con cinco (5) días par-a posesionarse.

TERCERO: Ordenar d liquidador designado que dentro de los cinco (5)

rlias siguientes a su posesión, notifiqlle por aviso a los acreerlores del

deudor incluidos en la relación deñnitiva de acreencias y al cón1.uge o

compañero perrnanente. si fuere el caso, acerca de la existenci¿r del
presente proce so y para que publique un aüso en un periódico de arnplia
circulación nacional en el que se convoque a los acreedores clei. deudor, a

fin de qu. se hagan l-"-r'te en el procesr.i.

CUARTO; Dentrr-r de los r¡eint.e {20) días -"iguientes a su posesióii debe
aclualizar e1 invent.arlo valorado de los bienes del deudor. Para e1 efer:tr;. e i

liquidaclor tornará corno base la relación prescntada por el deuclor cn 1¿r

solicitr-rd ile neg,ociación cie dcucias. P¿rra la valoración rie i¡rmur:irles ,i'

alrtcrnotores, tr,irará en curnta lo dispuesto en los nulntrale-s 4." 5 r-1¡.:1

:rrticuk¡ 44-| de l i,. ü 't"1 P.

QIJII{TS: Oflciar * todon loa jueces que tramital procesos e.jecutivos
contra el rieudar pará que los rernitan a la liquidación, incluso, aquelir-"ns

que se adelantr:n pür concepto de. aiimentos, indicá¡doies que la

i*carp*rar:ión deberá da.rse antes de i traslado pará objecir:ries de ]cs
creditr¡s, so pec¿i ile ser cans-ider"arjos cr:lÉlo r:.xternporánecs. lio cbsia.r:i*-'.

esta sarción ¡rc sir aplicará a 1os procesos lior: alimentcs.
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Por Secret.aria librese oficios dirigidos al Consejo Superior de 1a Judicatura
y al Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá y Cundinamarca a lin de
que dentro del ámbito de sus competencias comuniquen esta decisión a

todos los Despachos Judiciales del País.

SEXTO: Advertir a todos los deudores del concursado r¡ara que sólo
pa gue n _eL Lic"uidado r d e s ignad o, s o p ena de*Ig_in e_figesic_ d§_jgdg_pagq
hecho a persona üstinta.

SÉptfmO: Comunicar a las centrales de riesgos BURO DE CREDITO
CIFIN y EXPERXAN COLOMISIA S.A. sobre el inicio del presente trámite
liquidatario, de conformidad con Io previsto en el a¡tículo 573 del Códigcr
General del Proceso. Oficiese.

OCTAVO: Ordenar la publicación de esta providencia en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas de que trata el a¡tículo 108 ibíclem.

NOTTF.ÍQUESE

JUAIT CARLOS TOIiISECA CRISTANCHO
JIIE,Z

,u'¿{iaDo 5e crvlL MUr,*¡ctPAL or: socorÁ

Noaiheoción N! Esbdo

La pmúdeil.io onttrior se ilotifr.a pot onotoLión en LÍ|ADO No. 1B

Fijodo hoy 2 2 ¿c lebtero rJe 2ú22 a lo horo de los l): O0 AM

l.ina Vlctorio Siearo Fonr¿(o

Secrüario

Flrmado Por:

Juan Carlos Fonseca Cristancho

Juoz

JuzBado Municipal

Civil0OS

3'rVfli' ^ n r' : r.:-á rl f\

Este docurnento fue gener:itl.r cr..n ñrma electrónica y cuenta r.:cn ¡rlena validez juridica, confornre a io dispuesto en la Ley

527199 y el decrelo rettlar¡entario 2364¡12
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R*nrr luü!rial
Corrstlc 5rrfu*rrcr dt lr ],-rdirahtra

Republr. a cj< (-r¡i¡rrnbr.r

JT.IZGADO QUI¡ITO CX\ryL MI.'flTCIP.§,L DE BCIG{}"A
0tffiy,mm

Bo¡1,:t:i tl. C.,

REF': LtrQIIIDACIOil PATRIIúOIYTAL PER§OIIA I{ATL}¡LAL IlaO

COñ/ISRCL{I\rTE
RAD. ilo, 1 ,r rt{-;' .40fir:ir}-{}'.i:-?&?r-0i.0{}a-o*
I)E'UDOIT: YI-i l-lAN.-rl)Str ANCI-{l{l{-) PAl-l Ñr}.

En alrnció¡¡ al informe secrstaria! que aniecedf r'! .Jr:zgarin re sueive

1.- l)e cr,nir;rmid¿rd con l() dispriesto er¡ el art. i86 del C.G.P., se disFone
CORREGIR el r¡umeral prlrnerc Ce ia proridencra de apertura de i-iqr-ridación
Patri¡r;l¡ia. rir: :er:ha ve rntiLlr,) i21i t.le frbrr:¡,:, dr' 21.122 iconsrcutrr'o 05 drl
tiositr digitall. :,sr.

Corregrr ei nur;]rrü1 1"., r.:r¡ ei stlrtid{i ite i¡¡dir:ar liut }a ctCui:r dt c¡udadartia
(:orrr.ütir tlcl rleudr¡r (:s'¡!o. l4 i.ltr.889-'"v no como slli se lndicó.

§n lo úsmás, cI suto queda lacóhmrc.

No:!firiues-e esli: ¡-:rovr:irJr) jrJnt() ('on el áiit{-r r-it arimis;:riri.

.2-- ADVfúRI'ASE, qlle la liquidadura SANDRA PATi{ICIA QUll'iOI\EZ
PA.I"ACTOS. sr posrsionir {'n ol prericntr: tri;nritr: sr"gún ;¡ct¡¡ de fecha vrJrnl.)Llr'!il-r

i2 ll de ai:ril rir 21122 {pci' i6l

Atlrir,itiu a il;lntt'rici. rcrir-riélr.se a 1:i l,ir-¡trrr-liiiiiir;i,-1rsiEni.lda, para <¡utr drt

cslricto cumpiimrtnto Íi il ordcni.]do cn r'l rrL;i-r:tr¿rl ."i" dcl al:ro cle fecha 2 j ric

iebrero de 2U22 (urit 051. tcnlcndo etr cuÉntr h correcclóo dÉl auto aqui
d¿crstedo.

As: l¡ri,s,-n*, dc'cx:ra trn(:r prrst nlrj (li-rí' l;r ¡¡olii<ratió¡: a Lts ac¡ctdorcs
dr:!-rnitrvr;s r'¿i i:: cí:n,r.ugr riei rier-rrlo:. dt r¡:alizitrsc cie rnanera electr(.rniL.r

áportc corrst¿trrcias de acnet de recibido o ecrediter por cualquier mcdio
€l acc€*o del dcstinntcrio eI mcnsqie

3.-Sr'rci:r,r'¡r.rcrr ¡xrsonr:ria ü',:rivr al rr;gir,, , ,A'RI-SS AI,EERTO CÜE§TA§
AI{GARIT.A ('i)Íno rnandatano -Jilci(tt:il 'Jr ia Dirección §cccional dc
Úmpueatos y Aduen.ar de lbag-ué -DIAI\I r:rl l{)s trrlrt¡.ios c}el rn¿.nrj¿t,,

t:t ¡lr lr ri,:i lr

4". Sr re{.'oirr.)r:t ¡:crsr:nr'r1l: il{lJ.:'1i1,'¡r iJ i¿i ;ll.rc(i}ti¡l l{.ADllI ALEX.{IÍDER
R-áJrftREZ Q{TI}IOCA c¡r¡¡l rn;¡¡rcJ;ri;.ri ¡a -ii-iei¡i:i:ll cjL i:r §+cretari¿ Distritrl de

l{acicnds c ;l ir.,s iI'rml¡l,rs {-ieI p;ilti:.: r :iii.¡ r, rt i,,r,.1,

6 ^ A.* {Ét1t,t'." nr*fesionlles ar,".'i if:cürj.,. r.,... euf ri.tx;,... {i¡,¡r fstrilto
.,.iJi.i,;ii(6.i;r-loprevietcer'¡l$snLirl¡r:rales,*liOdel Anicuic?BdrlnLe¡'
I 123 <tc ?OiJ?. cr:r'¡comitantecon el r-¡unrr:ra1 ](Jrirl Articr-llo82dct C. tieaerxl
drl Prccest:. r' del inciso 2" del articuio 5:" del i-}trí.to St]& de ?fJ2ü, en ilrrmtl

&

r-::-1

J / l,írt t,,,rt f 20¿¡

Servirios Pr¡staieE Ne*rn*les S.A.

Punir: di: ll*rii,: - ,¡viuriílo Toro

'Fs {üPi& ilSfiljiq¿ie türu [L Sfll6lNAt

-';ñ,*,dF ¡+(.s-*giqJ1¡bfq*



orde n su minist ra r dr:¡¡rici lltl pro lesional, p'cr

clorrde reciba notiñcacioncs
otró dinecr:io;r fisica y electrónrca

6.- Secretaria proceda nuevamente c'onfor¡ne lo ordenaclo en los numerales
5", 7" y B" del auto calendado el veintiuno {2 1} de fehrrro de 2022 ipdf 05),
teniendo en cuenta la corrección aqui señalada.

7.- Cumpiido lo anterior, y vcncido el término de quc trata el Arr. 5{16 del C.

C. riel P,, se rcsolverá lo que corresponda al invcntario aportado por la
Auxiliar r-le la.lusticia. {consecutivos 3a y 35 del plenario digitai}

NoTIFIQUESE, '' --i-'-

CARl-()S CR,I§TAIVCHO

liJz6aoo 5' Cvlt

,.¡

del

8060r^ o.(.

en la 5€cret¿ri¿ a l¡r 8 0O am

uuvEmseuro¡qG

'tr¡el¡G

w$r¡o0»+ -. /11Ó
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Señor:
¡uEz QUTNTO CwrL MUNTCTPAL DE BOGOTA D.C.
E. S. D.

REF: EXPEDIENTE No 1100140030 - 05 - 2021 - 01008-00
PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
DE: YULIAN Jo§E ANCHICO PAIÑO
ASUNTO: EN CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO EN EL NUMERAL 20 DELAUTO DE FECHA

10 DE NOVIEMBRE DÉ.2472, EN ARMON1A CON LO ORDENADO EN EL AUTO DEL 21 DE

FEBRERO DE 2022 -admisorio- ALLEGO AL DESPACHO LOS AVISOS ART. 292 C.G.P.
CON LOS CUALES SE REALIZAR LAS NOTIFICACIONES POR AVISO A TODOS LOS
ACREEDORES, REPORTADOS EN Iá SOLICITUD IilICIAI. Y A Iá CONYUGE DEL
DEUDOR. Eñt CUHpLTMTEHTO DÉ LO DI§PUESTO EH EL ART. 564 DEL C.G.p., EN
EL AUTO DEL 2I DE FEBRERO DE 2022Y AUTO DEL T DE HOVIEMBRE DE 2022

§ANDRA PATRICIA QUIÑOI{ES PATACIO§, identificada con cédula de ciudadanía N" 51.983.796
de Bogotá y T.P. No 111591 del C.S.J., actuando en calidad de LIQUIDADORA en el proceso en
referencia, de la manera más respetuosa, en cumplirniento a lo ordenado por elJuzgado en autos de
fechas 21 de febrera de 2A72, y 1 de noviembre de 2A22 NUMERAL 20, conforme a Io ordenado por
el artículo 564 dSI C,G.P., me permito apoÉar al despacho:

'1) Los documentos que sopoÉan las notiftcaciones por aviso -añículo 292 del C.G,P.,
a los siguientes acre€dores:

# ACREEDOR ENVIAOO AVI§O CONFORME AT ART. 564 C,G.P,

1"

SECREI'ARIA DE

HACITNDA DISfRITAL

DE BOGOTA D.C.

Se envía 292 C.G.P. CON ANEXOS

2 DIAN Se envía 292 C.6.P. CON ANEXOS

3

§ECRETARIA DE

HACIENDA DE IBAGUE Se envía 292 C.G.P, CON ANEXOS

4

BANCO

COLOMBIA

BBVA

Se envía 292 C.G.P. CON ANEXOS

5

JUAN CAMILO GARCES

DAVID Se envía 292 C.G.P. CON ANEXOS

6 CREDIJAMAR CR'A S. A" 5e envía 292 C.G.P. CON ANEXOS

ANA CRISTINA GARCES

DAVID -cónyuge-
rr¡ssa1g@vahoo.com CONYUGE qUE HIZO ACUSE. DE REC¡80 AP08f0 AL DESPAqH0

P!!§EA,AE E!!A-5E ENVTAN PROVTDENCIAS Y AV|SO POfi CORREO

ELECTRONICO Y SE APORTA EL ACUSE DE RECIBO DEL 1' DE JUNIO DE 2023"



Se informa al despacho, que al aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P. enviado a cada
uno de los precitados, se les adjunto copia de las providencias de fechas 21 de febrero de
2A22, y auto del 1" de noviembre de 2ü22.

Se allega copia cotejada de cada una de las providencias enviada a cada acreedor, con las
respectivas certificaciones de recibo del aviso POSITIVAS EN TODOS LOS CASOS.

2) Se allega al despacho copia de la publicación del aviso en el periódico El Espectador
de amplia circulación nacional, con el que se convoca a todos los acreedores del
deudor a fin de que se hagan parte en el proceso, tal aviso se rcalizo
nuevamente corrigig4do el nú,mero de edula del deudor como Io ordeno
el auto del 10 de noviemLle de 2O22 en arFonía con el auto de! zt Oe

febrero de 2O22 -admisorio-.

A) Se aporüa aviso,
B) Se aporta certificación del periodico que da cuenta de la publicación el 4 de junio de

2023.

Del Señor Juez,

Atentamente,

C.C. No 51983.796 de Bogotá.
T.P. No 111591 del C.S.J.
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Olñcc;ón:CR 10 ¡ f6 ¡{ OÉl 802 BOGOTAOC Nrf/C,C/T.|:

R§t!..ñrhl Trlélóno:32065á8a56 Cód¡09 Post¿l:110321021

c¡ud.d;8oGófA o.c. D.pro:BóGoTA D.c: 
cód¡go opor¡tivo: t 1 1 I ?67

Cerado
M, conlaclado

F6:iocido

Ap¿dado Clau6úrado
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sislo
rcald¿

rcclarudo

Nomb6/ fl¡¡óil Soqhli CREDUA {AR CRJA §.4
óir¡cción:C[LE l¿51 92 30
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D¡rección:CR 10 # 18 44 OFI 802 BOGOTA DC NIT/C.C/T.|:

Referenciá: Teléfono:3208586456 Código Postal:110321029

ciudad:BocoTA D c DeptoiaocoTAD.c.' Códiqo Operat¡vo:l I I 1767

Razón Social: SANDRA

Observac¡ones del cl¡ente :

Contener:

Código
Operalivo:1 1 1 1667

D¡recc¡ón:CALLE 1 45 # 92 30

Tel:

Ciud¿d:EOGOTA D C - BOGOTA D.C

Peso Físico(grs):200

Peso Volumélr¡co(grs):0

Peso Facturado(qrs):200

Vator Declarado:S0

Valor Fl€te:$9 700

Costo de manejo:$0

válor Tota¡:s9 700 coP

cód¡go Postál:1 1 1 161 161

DeptoiBOGOTA D.C.

Rehusado

No exisle
No reside

No reclarodo
Desconocido
Dirección erada

Cer m dD

No conlaclar.)

Apa¡tado Clausuradc

F¡rma nombre y/o sello de quien rec¡be:

c.c. Tell Hora:

Fecha de entrega:

D¡stribuidor:

c.c.

@
Géstión

@

Devolucionesl

POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917.9

+cha Aprox Eotregd

I

ffi
Noñbre/ Razón Social: CREDIJAI,AR CRJAS.A.



Mayo 31de 2023

NOTIFICACIÓN POBAVISO

§eñores:
Nombre: CREDIJAMAR CRJA S.A.

Dirección: Calle 145 ñ¡" 92 - 30
Ciudad: Bogotá

No. de Radicación del proceso Naturaleza del proceso

110014fro30.05-2021-01fl)8{r0 / LTQUTDACTOT{ pATRTMONIAT

Persona ilatural No Comercfante

Demandante - Convocante- Deudor
YUIIAN 

'OSE 
AI{CHICO PAflftO

Fecha:

DD MM AAAA
31/05 I 2023

Fecha providencia
DD MM A/ryl,Iq

2{a2l2o?'2v at l§laox2

Para los efectos consagrados en el artículo 292 del C.G.P. le informo que en el Juzgado Quinto Civil Municipal

de Bosotá o.c. ubicado en la carrera 10 N" 14-33 piso 5", edificio Hernando Morales Molina,

referencia, dentro del cual por auto del 21 de febrero de 7:A22, corregido por auto del 01 de noviembre de
2022, el despacho ordenó la apertura del PRoCESO DE LlqUlDAClÓN PATRIMONIAI DE PERSONA NATURAL
ftO COMERCIANTE del señor YULIAITI JOSE AI{CHICO PAflÑO.

Al presente aviso se adjunta copia informal, de las providencias del 21 de febrero de 2022, y del 01 de
noviembre de2O22"

Atentamente,

SANDNA

Demandado - Convocado - Acreedor
CREDUAMAR CR¡AS.A.

1 i l,tlv )Liquidadora
c.c. t{'51.983.796

Servicios Postales Nacionales S'A'

Putito de Venta - Murillo Toro

s$ (0riÁ IOTIjASA CoN tL 0RIGINAL



Itarna Judicial
Consejo Superior tlc la Judicatura

República de Colombia

Bogotá
l2o22l.

JUZGAT}O QUINTO CTTyrTL MUHICIPAL DE BOGOTÁ

I'.I.C", vei,nti+r'no lzll de febrero d* dos mil veintidós

R"a.d. No. I 1OO14OO3-OO5-2OA 1-O 1OO8-OO

Por encontra-rse cumplido el requisito previsto en el a-nticulo 563 del
Código Genera-l del Proceso, el juzgado dispone:

PRIIII§RO: Declarar la apertura del proceso de Liquidación Patrirnoni¿il del
señor YULIAN JOSÉ AI{CHICO PATIÑO, identificado con céduia cle

ciudadania No. 14. 139-899.

§EGUNDO: Designar- como liquidador a Quiñones Palacios Sandra
Patricia, identificada con C.C. No.51.983,796, quien ñgura en la lista de
liquidadores elaborada por [a Superintendeacia de §ociedades, en
cumphmieato a lo ordenado por el articulo 4? del Decreto 2677 de
2Ar.2. Se le hja como honorarios provisionales la surrla de $500.0O0.
Comuníquesele telegráficamente lo aqui dispuesto y aciviértasele que
cuenta con cinco (5) días para posesionarse.

TERCERO: Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5)

días siguientes a su posesión, notifique por aüso a los acreedores del
deudor i¡rcluidos en la relación definitiva de acreencias y al cón.,l,.uge o
cornpañero permanente, si fuere ei caso, acerca de la existencia del
presente proceso y para que publique un aüso en un periódico de amplia
circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, a

fin de que se hagan pa, Le en el pro;.1;o.

CUARTO: Dentro de los veinte {2O) dias siguientes a su posesión debe
actualizar el inventario valorado de los bienes del deudor. Para el efecto, el
iiquidador tomará como base la relación presentada por el der¡dor en la
solicitud de negociación de deudas, Para 1a valoración de inmuebles y
automotores, tomará en cuenta lo dispuesto en los numerales 4 l. 5 del
añi(" I i44 rlcl C--. G. rlel P.

QIIII{TO: Oflciar a todo¡ loa jueces que tramitan procesos ejecutivos
contra el deudor para que los remitan a la liquidación, incluso, aquellos
que se adelzurten por concepto de- alimentos. indicá¡rdoles que ia
incorporación debera darse antes dei traslado para objeciones dc los
créditos, so penír de scr consjderarios 1'o!nr) extemporáneos. lio o'ns1ante,
csta s¿lrrcií;n no s{' ap}icarii a 1ns pror:cs{)li }tor il}irnenlos.
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Por Secretaría líbrese oficios dirigidos a1 Consejo Superior de la Judicatura
), al Clonsejo Seccional de la.Juclicatura de Elogotá -v Currdinamarca a fin de
que dentro del árnbito de sus c--ornpetencias cornuniquen esta decisión ¿t

todos Ios Despachr"¡s Judiciales del País.

§EX[O: Advertir a todos los der"ldorcs del concursado para que sólo
pagus¡r at tiquidadordestgnado" eo pene de tq in*Se&sie-üe,&edq page
heeho a pereona d"lstiuta.

SÉptfUO: Comunicar a ias centrales cie riesgos BURO DE CRtrDiTO
CIFIN y EXPERIAN COI-OI\ilIltA S.A, sobre el inicio del presente trámite
liquidatario, de conforrnidad co¡r [o previsto en e1 arlicu]o 573 del codigo
Ceneral del Proceso. Oficiese.

OCTAVO: Ordenerr 1a publicación de esta ¡trr:vicleltcia er] el Registro
Nacit¡nal de Personas Entpleuadas de qi:e trata el artículo i08 ibítlem.

N()TTFiQUESE

JUAN CAR.IOS FONSBCA CRISTAI{CHO
JUEZ

luzGADo sp (-rvrL MrilitctpAL oe gocorÁ

l'o¡r/i.0.,/i, iur tlrtoro

Lo prcviipntia onl.-t¡t1r ft ,{)tjli<o put L¡nnto(ón tn !:s*fAD0 No. 1(l
Ftiu¿o hot, ?¿ de ¡eb! ert¡ ¡j¿ 201) o lo h¡¡o de lú\ 8: (tt¡ AM

!-¡ú} l' i.¡rtrirt .\)t rñ Fon \ ¡r o

.§s...r&rJ i,

Firmado Pon

Juan Carlos Fonseca GrlEtanctp

Juez

Juzgado Municipal

CiYil m5
Bogotá, D fl - Bc: 'á 2 a

Esie rir¡curnerilrr l'Je g'eneradc con flrma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, confornre a lo dispueslo en ia Lev

527199 v el ciecrelo reelamentario 2364¡12



Código rie veriflcación:d921bce6cd293513aa149da62'l,4ac2cba7708f8d77e1a3c15e46ca14cs5M70c

Documento generado en 2110212A22 1'l:52.02 PM

Descarguo el areliivo y valide éste doo"¡mento electrÓnico en la sigtiionta URL:

httrs J/pnocosojudicial. ramajudicial. gov.c¡/FirmaEledronica
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'$/
R*rru lur.iicial
fr:rr*¡i: 5upcrrr:r tit Lr Jrr.-iicatilra

Lrp,úbliia dr ( tlcr¡:br.'

JUZGA]IO QUIxTo CnnL *IUNICIP"A,L r¡B SO<;<¡TA
CItmy,ma

[JoÉ,.ot.¡ D C.. ,

R,EFr LIQIIIDACION PATRIM()I{IAL PEFI§()}IA NATU§IAL l{O
COMER,CIA,TTTE
R.S^D. I{o. I 100 r 400;}i-:-+$-203 1 -(} i *¡}4-oo
DELIDOFI: YUl-I¡,Ii . i():jFl,A,f^,iCiiIC() PÁTIN(l.

En atr:ncioii ai :n1r:rr¡lr stfitli.,rn¡rl {:iu{r aiilcilf(l(: r'i,.1 r-rzga<l{r ¡e sLrelvc;

l-- [)e conlorrnidnrl cr:n )o riispuesto en ri ar!. Jll6 del C.G P., sr i:Jispt;n*

CORR'EGIR el rrurne¡-ai Fnff.rr-) Ce la provrciencra de ap€rtura de i-iquiclacitin
Patnmonial ric ltriri:; r;r'intir.,lno 1! li rjc [ri.lrr:r^r; dl Ju22 {consrcutir¡o 05 cic]

riosrcr digital'), arsr:

Ccrregir el nurner¿i l' {'n rj; scltidr: dt inrlic¿r,:¡ur la ce<1ula dt crudadania
(rorrtL-ia ¡irl t1<:utlr'rr r::;'-ilj(-i j.+ ;.1'r.889."Y no como alli re indicÓ

En lo dcmác, cl auto qucde incóhunc

Notrli<¡itese esl{'. íf,r{rvri(}{-r iurrll '.oT) r'¡ iiilt(.i rjc a<jr'¡-risoric¡

2.- ADVIERTASt. qu( ia liqurdad,,ra SANDf?A ¡'CTRICl.\ QUIÑONEZ
PALACIOS, sr posesiono cn r'l presr:n!r: tramit* srj(un í,lcta dr ferhi: veinttr.¡no

í2 il dr ai.rril dr 2{.rI2 irül ltri

At¡n¿rdo a io ¿r¡l(t: rii¡r. re'r¡trieritsr: :r );,r Lrquidirrlt:r'ii designacii.i, para qur dÉ

c'stricto cumplinirentr; a lo crdcn¡do cn tl nilincr¡,i -i'del ai:tr; cic ferha ?l clc

febrero <1r 2{}22 i¡-xii ü.3}. tenicndo cn cucntr la correcclón del euto aqui
&cret¡do.

Asi rnismc, clti-x-'ril itnr:r presrrllt que 1a notrñr:acic\n a'los acrcedorcs
dcfinrtivos.r';a ia r*r¡_vr-rgt rtri der:11r¡r. de :ealrz:rrst'rie manera flectr<-tnic¿r

aportr rorrslan.las rle acusa de recibido o acreditar por cnelquier medio
el accc¡o dcl dcrtin¿trrio al mensqie.

3.- St rtclr¡r¡cf Ix'rsoncr-iil ad:r:'.:r,¿i ai tt,.-ido CARLO§ .TILBERTO CUESTA§
A¡IGARITA crmr; r¡¿lnciltarro 1'lriir:i¿rl dc ia Di¡ección Seccionrl dc
Irapucrtos y Adnanao de lbagué -DlAJl[ err ii)s lrrnlrr,!.]s dri m¿rnciato
,:r,:: fr rido

4-- St-- recori{}rr.' i}r'i'-ior}r r i;r ,::]l!-ili i\,,;t ;: il atrrt¡lrt<i¿, l{ADtl{ AI,EXAHDER
RÁüIREZ QUIROGA (:i:rlr :r,;r¡:r,ii;:;:;-:;r.ir.ir.iii.iairi, l¡ Secreteria Diatritrl dc
HaCienda cl l{-r5i lr':ili;ni,j.! .iIi D.,r:t I :rii;:rl}i:¡riri

5.. Adr¡ertfr.¿ iC-.S iliill*jir_-r-iirs aquÍ rr:':o¡1oc;4+! qUf: rlri¡:rán dar rstri;lo
ecala¡nier:,'., a lo 1.;rr',,;i:; cr¡ IE¡s numeraies .l 

S y iO del Áriicr-;1o 28 de la ley
1 i?3 <tc 2OO7, co¡¡comltanr¡3 ccn el nun¡rra1 lO dll ,4rticulo 82 ricl C. L'ieneral
dci Procesc, r'del incrso f," riri a¡'rici.rlo 5" del Decrcto 8ü6dr 20?ü, rn pr:mer
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order'l sumirlisr¡ur tior¡ricilio prrrfesit;nai j por i]tro direcrciolr fisic¿l ] tltclrtln¡ta
dondc rccit¡a notilrcacionrs

6.- Secretaria proccda nurlamrnte cr>nfr>rme lo crdenado cn los numcrale s

5",7" y 8'del auto caiend¿Ldo el veintiunr: {2 1)de febi-cro de 2022 {pdt 05i.
teniendo en cuenta la corrección aqr-rí senalada-

7.- Cl:mplido lo anterior, y r,encido el término de quc t¡ata el Art. 566 del C.

C. <iel P., se rtsolverá lo t¡ue cr:rres¡xrnda al invrntario aportado por ia
Auxiliar cle !a.lusticia, lconsecutivos 34 _v 35 del plenario digitai)

- -iOTf F.'le!-¡slf§l§,

CARLOS CRISTAII¡CHO

I-a

lu¡GAoo 5' cfwt Bo€orÁ o.c

€n la SerretarÉ a lar I 0O amdei
'LA

irMV|ffi9filtoñ§(Á
Scr"len¡
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28/2/23, 11:40 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADE4Y2VhYmRkLTBhNDAtNDJiNS04ZjQyLWNkZDRjMTY1YmFiMAAuAAAAAAAE87gLqWi5QJOhCIHZcN2BA… 1/1

CONTESTACION DEMANDA , EXECCPIONES Y NULIDAD PROCESO 2022-837
DEMANDANTE FRANK RIVERA MELO CON DEMANDA DE RECONVENCION

Ligia Fernandez <ligiafernandezs@hotmail.com>
Vie 17/02/2023 11:20 AM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: fkrver@gmail.com <fkrver@gmail.com>;servimedical@gmail.com <servimedical@gmail.com>
Cordial saludo,
 
Pido mil excusas que por un error involuntario  envié  a horas no hábiles  la contestación de la demanda con
excepciones; sin embargo para subsanar la hora del envió procedo  a con�nuación para reenviarlos dentro del
horario habilitado para tal fin.
 
Los cinco (5)  anexos son enviados por separado con (5) archivos que corresponden a los anexos relacionados en
el acápite de pruebas, dado lo denso de  cada uno de ellos. Ruego a su señoria acusar recibo de la contestación
también con sus anexos y demanda  de reconvención.
 
Respetuosamente,
 
LIGIA FERNANDEZ SANTOS
T.P 33634 C.SJ
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